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DIRECCION Y  ADMINISTRACION

Z U V IR IA  536

TELEFO NO  N 9 14780

Sr. JUAN RAYM U NDO ARIAS

Director

Art. 49 — Las publicaciones en el B O LE T IN  O F IC IA L  se tendrá por auténticas; y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras LegislLlvas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N 9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N 9 8.911 del 2 de Julio de 1957 
Art. 11? — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
:iempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri- 
io. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
mvía directamente por correo, previo pago del importe de 
as suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 —  Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
y\r invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
ü de su pago. '

Art. 159 — Es.tas deben ser renovadas dentro del mes 
le su vencimiento.

Art. 189 — V E N T A  DE EJEM PLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus- 
:ripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
íirigún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
le la Administración Provincial, a coleccionar y encuader- 
lar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun- 
:ionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
ú que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis- 
Dosición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarías)

DIRECCION Y  AD M IN ISTR A C IO N : ZU V IR IA  536

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A  los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS M IL  PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes ds 
la salida.

TA R IFA S  GENERALES

Decreto N 9 3433 del 22 de Mayo de 1964

V E N T A  DE EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes . . . .  $ 5.— 
atrasado de más de un mes hasta un año „ 10.— 
atrasado de más de un año hasta tres años „ 20.— 
atrasado de más de 3 años hasta 5 años „ 40.— 
atrasado de más de 5 años hasta 10 años „ 60.— 
atrasado de más de 10 años ....... ........  „ 80.—■



S U S C R I P C I O N E S

Mensual ..........................................................  $ 150.— Semestral .........................................................  $ 450.— $
Trimestral .......................................................  $ 300.-^ Anual ..............................................................  $ 900.—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida., se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón \ 
de $ 27.— (Veintisiete pesos) el centímetro! considerándose 25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $ 2.50 (dos pesos con cincuenta centavos) la palabra. Jr
El precio mínimo de .toda publicación de cualquier índole será de $ 100.00 (Cien pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un 50 0/0 (Cincuenta por ciento) .
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí- ^  
neas, considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas, 
como 500 (Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (D iez) paiibras por cada línea ocupada. ? 
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:

l 9) Si ocupa menos de 1|4 página ............. ..................................................... ...$ 140.—
29) De, más de 1|4 hasta 1|2 página ............................................................... ..$ 225.—
39) De más de 1|2 y hasta 1 página ............................................................ ..$ 405.—
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO

i

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (Z) o más veces,
■■i!

regirá la .siguiente tarifa: ''

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta ¿Exce Hasta Exce Hasta Exce
o 300 palabras 10 días den té 20 días dente 30 días dente !

$ $ $ $ $ * .
Sucesorios ........................................ 295.— 21.— cm. 405 — 30—  „ 590— 41—  „
Foiegión Treintañal y Deslinde . . 405.— 30.— , 810— 54—  „ 900 — 81—  „
Remat'els de Inmuebles y Automotores 405.— 30.—  „ 810 — 54—  „ 900— 81—  „
Otros Remates .................................. 295.— 21.—  „ 405 — 30.— cm. 590 — 41.— cm.
Edittlos dé M inas................................. 810.— 54—  „ — .— — .— — .— — .—
Contratos o Estatutos Sociales ......... 3.80 la pal'abra — ,— — .— — .— — .—
Balances ........................................... 585.— 45.—  cm. 900— 81—  „ 1.350— 108—  „
Otros Edictos Judiciales y Avisos 405.— 30—  „ 810 — 54—  „ 900— s i—  „ ;

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA
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N v 20628 — Expte. N" 4164— D.— ............................................................................................................................................
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SECCION
t ;

Esteve e Hijos S. A» — Para el día.: 20-^6—65 

ercial S.ÁLÓ.I.G.F. — Para el día 2Í—6—65. ..

Minera lia  ¡Poma — S.A .C. é I. — Para el día 27 del actual

BOLETIN  OFICIAL

AVISOS

ttella, Hnos. S. A. Cerrado al 31—12—64,

RESOLUCION DE MINAS

N’ 20628 — EDICTO DE ADJUDICACION:
El' Juez de Min&g notifica que en Expté. n ? 
4164-̂ -D, por resolución de fecha 6 de mayo . 
de 1965, ha adjudicado la tnina Vacante de 
cobre, denominada ‘‘Deslíethq’f, ubicada en el’ 
departamento deí Da Vj(ñá, al señor Ramón 
Relipe Vicente De Vita-4- Salta, i|4jde mayo 
de 1965. !

Airés.— Valor dél

ANGELINA TERESA 
Importe $ 133.— '

N r 20627 — EDICTO DE ADJUDICACION:
El Juez1 de Minas notifica que en ¡Expíe. . N<? 
4165—D, por, resolución jde fecha 6 ¡de mayo 
3e .^965, ha adjudicado ha mina vacante de 
sotó-é, * denominada ¿íSan Antonio’,’, ; ubicada 
3n. el departamento de Guachipas,j ,al señor 
Ftamón- Felipe Vicente De '¡-Vita.—,' Salta, 14 
3e mayo' de 1965.
ANGELINA ! TERESA CASTRO, 'Secretaria 
[mporte $ 133.—

CASTRO, ¡Secretaria 
• e)t 11—6—65.

nida cabildo 65, ¡ Buenos 
pliego % 10.— m|n.

LAURA Á. JARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Alzufrero Salta 
Importe $ 415.— i | e) 9 al 11—6—65.

' ■ ■■ i- ■ ■ ' ' ‘ „ 
N* 20602 — SECRETA R IA  DE G U E R R A .— 
Dirección General de Fabricaciones Militares*

1 Establecimiento Ázufréro Salta 
Licitación Públiia N? Í03|65 

Llámase a Licitación Jpública N? 103|65, a 
realizarse el día .21 de junio de 1965, a horas 
12, por la adquisición de válvulas, con desti¿ - 
n0 al Establecimiento Azüfrerp Salta —Esta
ción , Caipe— Km; 1626 -L f.C .G .B . — Pcia. 
de (Salta; ‘ j ,

Por pliego de bases y 
al Establecimiento Azufrero Salta, calle Ca_ 
seros 527 o bien ’ a Dirección General de 
Fabricaciones Militares Ávda. Cabildo ‘65 —  
Buenos Aires.— Valor del apliego % 10.— mln.

LAÚRA A. ARIAS ¡DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc¿ 

Estableoi'miento A’zufrero Salta

condiciones dirigirse

e) : í i—6:—65. . Importe .$ 415. i e) 9 al 11—6—65.

N*. 20600 — SECRETA R IA  DE GUERRA —
POSTERGACION DE LIC. PUBLICA Dirección General  ̂ de Fabricaciones Militares»

Estab lecim iento’ Azufrero Salta  «'
Caseros 527 ¡— Sal-tb 

Lio i tac! ón Pública N? 62|65 — 2* Llamado
Llámase a Licitación. Ptiblica N^ 62)65̂  a-rea 

lizarsé el día 16 de junio! de‘ 1965 a horas 11, 
por la adquisición de materiales de ferretería 
con destino al Establecimiento Azufrero Sal
ta-Estación Caipe— Kni.,1626 — F.C.G.B. 
— Pvcia^ de Saítá. j 

Por pliego de bases y ¡condiciones dirigirse 
al Establecimiento Azufrero Salta, calle Ca_ 
seros 527 o bien a la ibirecoión General de 
Fabricaciones Militares, Avda. Cabildo 65 —  
Buenos Aires.— Valor del pliego $ 20.— m|n.

* LAURA A. ARIAS |d E SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc. 

Establecimiento Azufrero Salta 
Importe $ 415.— j e) 9 al 11— 6—65.

N? 20599 — SECRETA R IA  DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares* 

Establecimiento Ajzufrero Salta 
Caseros 527 j—- Saltfc 

Licitación Pública N’ 104|65 
Llámase a Licitación Pública N9 104|65, a 

realizarse el día ̂ 23 de (junio de 1965 a las 
10.30, horas, por la adquisición de rodamien
tos, con destino al Establecimiento Azufrero 

Km. 1626 — Pro.

m  20621 .-r- 
áECR ETA R IA  DE ESTADO DE ENERGÍA  
Y  COM BUSTIBLES, A|GUA Y ENERGIA . , 

ELEC T R IC A  j»
Empresa del Estado í ' 

POSTERGACION LICITACION PUBLICA  
. W  33/65.— I.;

EJECUCION OBRAS C IV ILES  PARA EM
BALSE D EL RIO JURAMENTO EN CABRA 
CORRAL (Pcia. de SALTA) - ,

Se lleva a Conocimiento de los interesados 
iue por Resolución N 9 4¡del- Señor j Presidente- 
leí Directorio de esta Empresa, se ha esta- 
Dlecido eí día! 14: de juli¿ de 1965 alias 12,00 
loras, como nueva fecha! para la apertura de 
a licitación pública N<? 33|65.— ¡ ! 
GUILLERMO T. MACHADO ¡ ¡ 

Departamento Suministros — Jefe 
Importe $ 415.— e) 10 al 24—6— 65

PUBLICAS

N» 20612 — SÉCRtTAFflA  DE GUERRA —. 
dirección General de Fabricaciones Militares» 

Establecimiento Azufrero Salta 
Caseros 527 — Saltfci ¡ ,

Licitación Pública N’ 102|65|
Llámase a Licitación [pública NP . 102|65, a 

realizarse el día 23. de-bunio de 1965, a las 
10 horas, por la adquisición de. cáfiós y cur
va^ de' acero caneado, ’ “ ‘ ~on destinó al Esta_
blecimiento Azufrero Salta —Estación Caipe
— Km. 1626 — Provind 

Por pliego de bases y 
a l, citado Establécimlenti .
Di¿n General de t Fabricaciones Militares Ave.

a de Salta- 
coftdiciones, dirigirse 
o bien a*la. Direc-

Salta —Estación Caipe— 
vincia de Salta.

Por pliego de bases y 
al citado Establecimiento 
ción General de Fabricac 

‘ nida. Cabildo 65, , Buenos 
plifcgo $ 20.— m|n.

LAURA A. ARIAS 
Jefe Abastecim 

Establecimiento Azufrero, salta 
tmpofte $ 415.— e) 9 al 11—6—65.

condiciones dirigirsé 
o b!en a la Direc- 

ones Militares, Áve_ 
Aires-— Valor del

DE SERFATY 
ento Acc. *
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N» 20598 —  S E C R E T A R IA !  D E  G U E R R A  —  
Dirección General de 'Fabricaciones Militares» 

Establecimiento Azufrero Saltá 
Cásenos 527 Saltea 

Licitación Pública N? 101165 
Llámase a Licitación Pública N 9 101|65, a 

realizarse el día 28 de junio1 de 1965, a horas 
10, por la adquisición de elementos de ferre- 
tería, con destino a l . Establecimiento Azufrero 
Salta, Estación «Caipe, Km, ;b.626 —  F. C. G.* 
B . ,— Pvcia% de Salta. ■ I 

Por pliegos de bases y condiciones dirigirse 
al Establecimiento Azufrero I Salta, calle Case
ros, 527 — • Salta, o bien a la Dirección Gerífe- 
:ral de Fabricaciones Militares,; Avda. Cabildo 
.65,* Buenos Aires.:— Valor del -pliego m$n. 20. 

LAURA ÍA. ARlAS DE SERFATYj 
’ Jefe Abastecimiento (Acc. '•, ¡- » 

Establed'miento; Azufrero salta ) .
,Importe % 4151- é) 9 ai 11— 6—65.

S A L U D  M E N T A L
N? 20569.—
INSTITUTO NACIONAL DE,

EX P ED IEN TE  V  4:501(65 
Llámase a Licitación PúlJlica C1 N9' 21|65, 

para el día 29-de junio de l¿65 a las 16 horas, 
con el objeto .de. contratar»'|la adquisición de 
ROPAS Y  UNIFORMES Y  EQUIPOS, con des. 
tino a establecimientos dependientes fie este

Federal y Pcias. 
ndoza. Salta, .Tu*-

Instituto" ubicados en Cápita 
de »Santiago del Estero,.r- Mé a 
cumán y Entré Ríos (V i l la g n a y )L a  aper. 
tura de las ofertas tendrá lugar en el Depar
tamento-de. Adquisiciones !'y Ventas — ,Viey- 
tes 489 — Planta Baja — Capital, tdebiendo di
rigirse para pliegos e informes:'a la citada de. 
pendencia, de' lunes a vierhes en el; h'oralrio 
de 13 a, 19:—ri El Director ]
, Buenos Aires,* junio ,3 de¡.1̂ 965.—
J ! NÓEMI E. <D. de MARTINEZ 

a|c. Dirección Administré itiya 
Importe 405 .¡— - i

Admin' str ativ o

e) 3 ál 16j6165

N? 20562.— y  '■
M INISTERIO..DE DEFENiSA NACIONAL 

SECRETA R IA  DE ¡GUERRA : 
Comandos dej Ingenieros ,y Dirección Gral.

, . : ( de Ingenieros r ,
AzopaJdo 250 10’ Piso -j|“ 'Capital Federal 

LICITACION PUBLICÁ, N? 275 
PARA E L  DÍA 24 DE JUNIO DEM965,— 

— PROVINCIÁ í DE iSALTA — ;
N» 275.— HORA: 10,20y|>ílAdquisición de 

30 viviendas, ¡casas o departamentos de 3 a 
5 ambientes etp, en la CIUDAD DE SALTA. 
Depósito de garantía * de licitación : 1% sobre 
el mpnto total! de la ofertaj RETIRO DE 
PLIEGOS, DATOS E INFQRMES EN ESTA

' ÉN EL REGI.
DE MONTAÑA

DIRECCION QENERAL Y¡
MIÍENTO DE * CABALLERIA 

’ 5 en la Ciudadjde Salta.— ,
HORARIO £)E VENTA: de 8 a 11 Horas. 
LUGAR DE APERTURA ^ -P IS O - 9^’

La apertura ^ lectura de las propuestasJtcin>. 
drá lugar el. • día y hora antfes - mencionado en 
el COMANDO IDE INGENIEROS Y  DIRECl-, 
CION GENERAL DE INGENIEROS, ‘ Piso 91?. 
Los interesados podrán concurrir por -datos

' ' - !  . ■ r ' ,  ■ i *
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je' ¡informes en el Piso. ílo4 >donde ¡ deberán . en- ib Por pliegos de bases y colndiciones genera 
íyiiar también sus propuestas en Jsobref; Cerra, ,.i *' les dirigirse al citado Establecimiento; Altos

SALTA?; JUNIO

AVISO ADMINISTRATIVO,
dó , y lacrado indicando; número^. día, :fhora' y, 
¿objeto de la licitación,; laj que déberá j encon
trarse con anterioridad! a 
BUENOS AIRES, , Junio 

¿JEFE DEPARTAMENTO  
ÍValor al Cobro $ 405,

la apertura* del actp.í 
Je .1965.r— . j>- 
! ADMINISTRATIVO* 

e) 2 al 15—6- 65

Hornos Zapla —Palpalá (Jujuy) Q bien a la 
Dirección General de Fabric^c ones Militares. 
Avda. Catoiído .65, Buenos Airres,- donde;(serán 
distribuidos sin cargo.*

LAURA A. ARDIAS DE: SERFATY ’ 
t-íJefe Abastecimiento -Acc. 

Establecimiento Azufrero * salta

F . y O. Públicas.
20560.—

Ministerio de Economía,
— A. G. A.v

\ CONVOCASE a Licitación Pública -para, la, 
ejecución de la Obra N^ ;92l65: 1 ‘ SISTEMA. 

&DE ELECTRIFICACION RURAL, ZONA BE. 
TAÑIA’*.— • . / ¡ ’ i; * i
\ Fecha de Apertura : ¿0 í 
l i  o día siguiente si fuera, feriado.— 

Presupuesto: m$n.. 8.002.!900,00 (Seis; .Millo-

Importe $ 415.— e]) 9 al 11—6—G5.

B D IC T O  C I T A l 'O S IO :

N* 20617.—

ide Julio|65. a horas

ñes Dos Mil Novecientos 
cional).— *

Pliego de Condiciones:
•tados sin cargo otetai

lia;

Pesos Moneda Na.

Pueden,. ser, consul- 
retirados . previo • pago. de*

4e Electromecánico de la l&.G.A.íá., San Lilis 
■ N9 52 — Salta — Capita^ dentro del ̂ horario 
habitual de 8 a 12 horas .jr- s
■LA ADMINISTRACIÓN GENERAL -  ;
, SALTA, mayo de ,1965.Ir- 
h Ing. Civil MARIO MORO¡SINI.
i'- Administrador Gral. A  
Valor al Cobro $ 820 —

'G.A.S.
¡ e) ‘2 "al 23- -6—65

ALQUILARA'—
■Pública N9 3|65 pa-

20525.- 
— ■ NECESITAM OS ¡

¡v Llámase a Licitación 
«'ra el día 15 de Junio próximo a horas 11 ;o 
; días subsiguiente si fuese [feriado, para tomar 
jen arrendamiento: 1 Galpón o Salón de unos 
200 a 300 ms. de superficie cubierta, fcon habi

taciones para instalar, 4 ¿ 6 oficinas o en su
« defecto espacio adicional 
biertos para construirlas 

ídoa baños por lo menos;
corriente; cloacas; instalación de gas y co
rriente eléctrica trifásica.
menos la mitad 'de Su superficie cubierta debe

de ’ unoS 80 iri2 cu- 
con tabiques; con 

instalación de agua

El ‘galpón o por lo

■de 5 ’rhts.." Se • dará 
i.dé lo¿aies ubicados

;tener una altura mínima 
^prefeiencia a las, ofertas 
en un radio de 5 cuadras‘ a contar'de calle 
Buenos Aires al 100 o Mendoza al 000‘ —

$ Plie'gos, de condiciones: ji Día hábiles' ", de ' 8 
a 13 hs.— ■ t  , ' \
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES, 

Buenos. Aires 177,' Teléfono 14411," SA LTA .— 
Valor al Cobro $ 435.— T e) 3l|5 ál 11|6|65

R E F .:  E X P T E . N? 4<213|H|63. s.o.p ; p|17¡3.
— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art., 350 del. 
Código de Aguas, se hace sabjer que AURELIO  
HORMIGO tiene solicitado i otorgamiento de 
Concesión de agua pública paya irrigar con una 
dotación de 7;87. ljsejgundo k derivar del río 
Rosario ú Horcones (margen! derecha) spor<; me ? 
dio de una acequia comunjera . denominada 
“ SAN . MARTIN* * con carácter T EM PO R AL- 
EVENTUAL una Superficie áe 15 Has. del in -> 
mueble designado como, lote! N 9 9 'deli Pa¡r-• 
celamiento Finca San' Martín, catastro N^V 
3649, ubiCado ^n: el Dpto. de Rosario* de :la 
Frontera*.—

\ALDO M. ABBODANZA‘
2’ Jefe de Explotación -j- A-.G.A.S. . 

Importe $ 405.— ; e)j ; 10 al 24—6—65
r T- - r -p  ir — l.ii 111“ . )

N9 20616.— i
R E F .:  EX P T E . N« 4863|C|6|2L s.o.p . p|17|3.

■ ■ — EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por el Árt.: 350 

del Código de Aguas, se hace! saber que FRAN 
CISCO CONDE 'tiene Solic'tjado otorgamiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación de 27,82 l|segijmdo discriminado 
en la siguiente forma: 26,26 l|segundo >para 
riego de 50 Hs. con aguas a derivar del río 
Rosario ú Horcones (margení:derecha) •potóme 
dio de la acequia comunera ‘San ‘Martín" y  
1,57 l|segundo para regar 3 Hs.. con aguas a 
derivar del arroyo- Agua Negra ó\LOs Sauces 
(margen izquierda), con car4cten TEMPORAL 
EVENTUAL, una, superficie] total de 53 Hs. 
del,inmueble designado como ‘‘Lote'» 11” (Frac
ción FinCa San Martín) catastro 'N? 3651, ub:-

N? 20638.!— t ; r 
M INISTERIO DEf ECONOMIA/ FINA'NZAS' !

V OBRAS- PUBL.CAS  
—  Á. G .A .S . i -

La -Administración Gener a  de ■ Aguas de - 
Salta, comunica t  líos usuarios del Agua. Pú
blica del ex—sistema de Agta y Energía- de* 
la Nación de los Departamentos de Cerrillos, 
Rosario de Lerrna,. ChiCoana. y San Carlos! 
que tienen-plazo rhasta el 30 Üe abril de 1966; 
para dar cumplimiiEnto' a las 'disposiciones del 
artículo 394 o eri- su defecto se aplicarán las' 
disposiciones contenidas en el artículo 387 de 
la Ley 775 (Código, de Aguas) ;•

Para mayor  ̂informacióiji concurrir a la 
AGAS —rSan Luis1-52— en el horario de 8* a; 
12. — Departamento EXPLOTACION.—

LA ADMINISTRACION GENERAL
. ¡ Salta,, abril de 19G5.:

MARIO MOROSINI, Ing. Civil, Administrador 
General AGAS • ^  ALBERTO D . MONTES, 
Ing. Agr., Jefe .Eiiv. Irrigai.ón AGAS.
Valor al Cobro $ 275.- e) 11—6—65.

SECCIÓN JUDÍCIAI.

XDICTOS SUCXSOKIOa

N» 20636 — SUCESORIO: !
• El Sr. Juez dé ̂ Primera Instancia; y Piime; 
ra Nominación en, lo Civil Ir ComerCiali. cita‘‘ 
y emplaza por di2z días a heredero^ y acre
edores de don Gerónimo Lujjs Tolaba.— Sal
ta, 9. de Jun:o- de 11965.— . Armando Caro Fi. 
gueroa, Secretarios |
Importe $ 295.-^ ! e)¡ 11 al 25—6—65.

N* 20607 SUCESORIO,—
El señor Juez de Primera

mera Nominación lo Civil
Instancia y Pri- 
y Comercial,Dr.

cado en el Departamento 
Frontera, Primera Sección 

ADMINISTRACION GRAL 
Importe $ 405.*— e)

e .Rosario de 'la,

, DE AGUAS., 
10 al 24-r-6—65

205,13 ' í¡ •
 ̂ FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES  

Buenos Aires 177 — Salta 
Llámase a Licitación .Páblica jpara el -día 19 

de Junio próximo a horas ¡10 o- día subsiguiente 
‘si* fuese feriado, para la ejecución'de la Obra: » 
^Arreglo y Remo-delación |! del Edificio f propio.«

la Facultad, .calle Mendoza N? 2; Salta”, con 
¡un Presupuesto toficial, del ;$ 741.7.87,■— :m|n.

El legrajo técnico puede rser. .consultado -■sin 
|árgo en la .Contaduría de la Facultad, Bue^, 
líios Aires 177, Salta, ó bien sen adquirido en la , 
suma de $ 7501— ^m|n. i., :

Co»nt. . Nác.- Ecfuanclô . M. Chambeaud .
♦ Secretario.» ,

 ̂ Ing.j ,CaVlo» ; S. j Marteárena-
Decano

Nv 20592 
s. i

R E F ; : E X P T E . N? 379r-52 
p. p|17|3. — Edlioto Citatorio

Ernesto Saman, c.ta y emplaza por diez días 
a los herederos y acreedores de Pedro Ramón 
Paz.— Salta, abril 26 de 1965.

\ J . Armando Caro í Figueroa 
Secretario .Letrjado 

Importe $ 295.—  | ej). 9 al 23--6— 65:

N9 20585 — EtílCTO —  j :
La Dra..’ Mil(^a¡ Alicia Vjargas, Jüez  ̂ Civil' 

y Comercial del Distrito Judicial del Sud, ci
ta y emplaza por Diez días, ¡a heredenos! :y ai 
creedores de Delina .Rosa Infante o Delina In 
fante.— Metán 241 de Mayo 'de 1965.

A  ios efectos establecidos.| por el Art. 3 32 
y 183 del Código de Aguas, hace saber que

Dra. ELSA ¡BEATRIZ 
' Secretaria

Troncos o* y An¿.. 
solicitado . inscrip,.

José Mena 'Camacho, Juana 
gela Mena C’amacho; tienen 
ción de aguas privadas., de. ía's vertientes que 
nacen y mueren dentro de su propiedad, ele- 
nominada UE1 Quirusillal> lubicada* en el I)e 
partamento dé Ch'Coanar . catastro N<? ‘439 y 
para riego de una. superficie de 2 Hs^ apro: 
ximadament'é. /  j : <

Salta, Administración . Gral 
Impól*te $ 405.—

Importe $ .295.—

OVEJERO

e) . 7 a l . 21- -65.

d© Aguay 
e) 9 al 23—6—65.

^alor al cobro $ 435,—■ e) 28|5 al 10|6|65
N» 14091-48.-

ILICITACION PUBLICA DE VEN TA:■ ' ■■ -; - |1; . ■- ' . ' ■

m i  .20613 — SECRETARIA »D¿ GUERRA ~  
(Dirección - General de .Fabricaciones--Militares» f 

Establecí miento Azufrero Salta ¡
Casaros 5 2 7 . . Salta . 

Liditación^Púbüca. dc: >Ventâ ,N»t-8|65 t  
^Llámase a Licitación Pública v de Venta N? 
1|65, para el -día 22 de juniói de..1965 a las 10 
horas, para la venta ĉ de -Chatarra semipesada 
&e propiedad v .del , Establecimiento r Azufrero 
Salta, -.r ; ,

por el Art. 182 
3e hace saber que

N» 20565.— ; ‘
, R E F .:  E X P T E . 

s.i.p. p|17|3.-—
— EDICTO. CITATORIO

A los efectos establecidos 
y 183 del Código de Aguas,
LUCIO ORTIZ tiene solicitado inscripción de 
aguas privadas de los manantiales que dan ori
gen al arroyo denominado Arroyo del Abra, : 
naciendo y murierid0 dentro de su propiedad 
denominada Abra de Lesser, ubicada en el 
Dpto. La Caldera, catastro N9 97 y para riego 
de una superficie de 40 Hs. 'aproximadamente;

SALTA, l? de Junio .’de l'p^.—
Administración de Aguas 

Importe $ 405.-—  e

N? 20584 — EDICTO SUCESORIO —
El Dr. Enrique | Sotomayor, Juez de Prime 

ra Instancia Segunda Nominación en lo Civil 
y Comercial, Cita y emplaza jpor 30 días a los 
herederos y acreedores de Djoña Julia Balde- 
itrama, para que se presente a hacer ¡valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hu. 
biere lugar* por ley.— Salta,J Mayo 4 de; 1965.

Dr. MILTON; ¿CHENIQI^E AZURDUY  
■ Secretario {

Sin Cargo e) 7 al 21—6—6ó.

N* 20564.— i j
SUCESORIO El Juez Civil y ComerC;al 1 

de 4* Nominación cita y emplaza por diez ' 
días a herederos, y acreedores de Alejandro Al 
varez. Edictos Boietín Oficinal y Foro Salte, 
ño. Salta, Marzo 29 de 1965;*—

Dr. MANUEL MOGRO MORENO — . " 
Secretario

3 ¡al il6|6(65‘v Importe $ 295.— e 3 al 16—6— 65 . t

- ’S. .¿ú.

t P l i l
■j-jiv?

*■-



W  20537.-^ SUCESO]IIO : E l ;señor- Juez
én lo C ivil y  Comercial
Sel Sud, Metán, cita y emplaza por; diez días 
a herederos y acreedores 
o Antonio D íaz Castro,
Calderón ó Calderón M 
Castro. — Metári, 28- de 

^Dra. E L S A  B E A TR IZ  
Importe $ *295.—

del Distrito Judicial

de don Antonio Díaz, 
y- de doñjj, ; Francisca 
>reno de D íaz ó D íaz 
Mayo d e ‘¡1965. 

¡OVEJERO},» ¡Secretaria 
e ) l  al ¡14— 6— 65.' I

N« 20526.— I ■ , . ¡ .j,
■ SyCESÓ RIO : ‘ E l< Juez de .Primera Nomina:* 
ción C ivil cita y ' efp lazk1 por, diez! d ías-a he
rederos y  acreedores de (CO RNELIA . QLARTE, 
bajo apercibimiento de jLey.—- ’ , j , •

^Salta, 14 de mayo de; 1965.—  j j 
J.: AR M AND O  CARO FIG U ER O A— SetretaJio 
Importe $ 295 .- r  . Ve)< 31— 5 :;Éd 11— 6— 65

N? 20519 SUCESORIO:
El- Seáor Juez Civil

Nominación, cita y  emplaza por diézi'd'ías a he
f Com ercial! de Cuarta

REMATES JUDICIALES

N? 20633', POR: ¿FRAIN . RÁCIOPPI — 
Tel. 11.106 — Una Cortadora do Fiambra 

Sin Base » , ;
. El* 24’ Junio , 1965, hora*S 17, en Caseros1 1856, 
Ciudad,. Remataré Sin ¿ase una cortadora de 
fiambre a mallo, 'marca ¡“A lp ine” , color ^rojo eñ, 
.buen estado, en i mi poder, donde puede ver- 
,sé. — . Ordena. Juez 1* Instancia C. y  €• 1*
. Nominación; Jüicio: .“ Ovejero Paz,’ , Julio vs: 
Gómez, Vda. de; Soria, Em ilia ’*. E m b; Prev . 
y Prep. V . E jec . (hoy ejecutivo). Éxp-íe. , N ? . 
47.27lj64.—  Seña: 30 oJo¿—  Comisión cargo 
comprador .-7-,. Edictos: 3 , días Boletín , OfiC'iaí 
•y É L  Tribuno . v • *; x I ,* /  -

‘ • , E F R A IN  R A C IO P P I ' V ‘ 
Importe $ 2 9 5 .^ '  ! é) 11 alf 15— 6— 65.

~  ■ -p — . “ —  
N? 20632 — POR: EFRAIN  RACIOPPI —

doña Celedónik Guan^ 
'que ;hagári‘valer. sus;

' ■[ '

rederos y acreedores de 
tav de; Manjarrés para 
derechos.' ; ,

S'alta,: Mayo 26 de 1-9 6 jj.
. Dr. Manuela M'ogro. Moreno 

• r !, ' _ ¡ Secretario ’ , 
Importe $ 295 —  . ' ‘ j  \ e) 28|5 al 10|6;65'

N? 20518 — SUCESORIO: '
El Señor Juez Civil yj Comercial-,de.,Segunda 

Nominación^ cita y. emjplaza p o r ; diez 'd'ías a 
herederos y acreedores de don Luié pitarte para ’ 
que hagan valer sus derechos. ’ • 4 - • ■ ' ‘ ■ 

Salt'a,: Mayo 27 de 1965. . . . .  4 í ,tl , .
Dr. Mílton Echeniqüé Azurduy

Tel. :11.106 — 1 Valiosa 
Calle Gorriti N’í 122 —
'E l  29 Junio 19651, horas 17, en Caseros-1856,

Ciudad* Remataré con 
luáción fiscal o ¡sea de 
lioso inmueble (casa) c 
plantado y  adherido al

Casa en Esta Ciudad 
Base. $ 36.000.— m|n.

Base 213 , partes ‘ ava„
$ 36-000.—  m|íi.:, v a - • 
i>n todo ló edificado, 
suelo, übicada en ca_

Importe $.,295,-*-

N? 20512 — SUCESORI
i E l . Sr. Juez .de 1* In

Secretario
e)' 28|5 .al 10|6|65

lie ’ Gorriti N ?F 122, entre Aivarádo - y  Ürquiza, 
de propiedad de- los .detnañdados, según t ítu - ; 
lo reg. a fo lÍ9 100, asiento 4 del Libró 103 
del R . I .  de. Capital. jCatastro N 9 18.290.— ; 
Ordena señor, Juez de ¡1* Instancia, 2* NomLl 
nación.. 'Juicio: ‘‘ ConCurso C ivil de Lezcan.o e 
Hidalgo, D an ie l';y  Juan*’ ., Éxpte; N<? 33.537| 
63.—: Seña: ’ 30 ' o|o. Comisión cargo .cómpra- 

, dor. Edictos: 10 días ¿oletín; -Oficial; .“10 días 
E l Economista y  5 día5 E l Tribuno..

'E F R A IN - R A C IÓ P P Í 
¡Im porte' $ 4 0 5 ^ ’ . ( e ) 11 á l , 25-^6— 65

O.—
stanciá 2* Nominación ' 

C. y C., en juifcio W --36.825,¡ citaba- herederos 
y acreedores de d'oñá ¡. 'A LB E R T ÍÑ A  BERTA. 
■FARAV04N DE OÑATIV1A,' p a ra ‘ qué' dentro- 
del término de diez días hagan vajler sus de- 
rechos^ bajo apercibimiento ;de, lejj. .Publicación, 
.10 días en Boletín Ofiqial y ‘Foro; Salteño. ‘ ,- 

Salta, mayo 21 de 19|65. * . ' i 1. . .. : 
Dr. Mílton Echenique Azurduy 

Secretario
Importé $ 29'5,—  . . ;é) Í28|5 al ■ 10|6|65 .

N’ 29625 —
POR JUSTO C. Fl

1 E l día 18 “de Junio de ,1965̂  en -cal^e Pelle_ 
t grirai N<? 332: de Ja ciudad--de S. R*. de Órá-n, ' 

R E M A TA R E : S IN  B A S E : ,a  horas -11,30' los 
■Siguientes: ' \ • •
Un palier nuevo¡ para camión >FO RD  F. -600—  
Dos, palieres nuevos |;pará ^caínión tnternáció- 
jj nai K -7 r  ■ ‘ ‘¿'ff V ’ • ‘ :

. Un bloclt motor 3316, M odélo '^é; v.- , ...
^Üii gasógeno usado para soldadura autógena1 y  * 

í;-Un TÓ M —TO M  para batería, nacarado coior 
' blanco, todo, en buen estado, de^pertenencia dé - 

la, sociedad ejecutada y que se encuentran erí'
■ poder del depositario judicial, D 4. OSCAR FE - 
' L IP E  R O D RIG U EZ. —  ; 4

O RD ENA: } E l señor Jiídz 'de. Prim eia  ;Iñs_
. ;tancia en 10; Civil y¡ Cometcial 'Distrito' Judi- 
. cial del Norte,;en Juicio:' d jo^ERE  CARBONE 

; Y,; C IA : C lRODRIGUEZ H N O S .'! SOC., í COL. : 
E JE C U TIV O ’ f -  Seña el i 30%;/‘ Cbmikfón • de 

i Ley a cargo del Comprador^ poiñi'éilio 'del de- 
- positario -judicial y  lugar .dprlde se /encuentran 

•;Ios bienes: SALV AD O R  M AZZA  (ex— Poc tos)' ( 
Provincia , de- feáltá. ~  ^

i’ ; Por este mismo edict0.' se cita* a' los acrceJ '
,‘ dores embáirgant^s ’denuñdiados por. la firma* 
/ejecutada, para que. ‘comparézfcaii ŷ  estar en 

derecho dentro del término de’ L ey ,1 sen ores’: 
Juan Antonio Muñoz y  Cía, —  de Tarta gal 

.! ’ (Pcia. de Salta) ! ¡j . 1 r
Firma. Comercial P A N —̂ NÁMÉL"' ‘

. Firm a E L IA S  S IU F F I '(Agüaray , . .
: ; (Pcia. de, S a lta ).—  j ’ 1 :
' ''Etlictos por trés, días en( los diarios (-Boletín 

O ficia ! y  E l Intransigente^! —‘ 1 ¥‘ ® ' 
Ricardo Gudiño rr- M artiliero ' Público . 

Importe c 295 .— , ' ' • 4 íj ,e) 10 al tlW 6-ñ65

; N9 20622.— . • j¡ f  v .. ;v  w'
POR RICARDO ÓU.DIÑO , ; ,

JUDICIAL
CORONA Y  PIÑON DE 

i GÚERRERO —
CAM ION G . M .C . 
SIN BASE ‘

GUEROA CORNEJO

N? . 20511 SUCESOR
F JEi ^Señor Juez de l 9, 
6 S,y 'C., en* juicio N 9 
hered'eros y  acreedores

dentro del térm ino’ de

O—  , í l ' ‘ ' 
nstancia .4̂  Nominación 
2.881, cita', Y' emplaza a 
de don LE O N AR D O -G A

LLE R A N O  para que hagan va ler1 sus, derechos
•diez días,, bajo aperci-

, biriliento dé ley. Publicación 10 días en jBo- 
letín Oficial y  Foro Salteño. ; ¡ ;

Dr. Manuel Mogro Moreno^ 
Secretario

Importe $ 295,*— ' e) ¡28|5 al.l0|6|65

—  J U D IC IA L  —  *
U N A1 M A Q U IN A  D E  C A L C U L A R  E L E C T R IC A  { 

M A R C A  “ O L IV E T T ji» ^ —  S IN  B A S E
Él d ía'M artes 15 de Junio del cte. año á hs. ! 

17 en mi escritorio de remates de la callé.Bue.. 
nos Aireg ‘ N9‘ f9'3 de esta ciudad R E M A T A R É 1- 
S IN  , BASE : U ila ' máqjuina de calcúlar eléc- ’ 

-trica marta ^Ó LIVE TÍTr’;.—■ ‘Ordena el .Sr: 
JUEZ "D E 1 P R IM E R A  IN S T A N C IA  Y  T É R - ' 
CE RA  N O M IN A C IO N  E N  LO  C IV IL ' Y  CO. 
M ER C ÍAL, en, lío s ,' autos 1 ‘DE L A  TO R R E  
VllÑAS Y  CIA.'* S,:R , l j . ,  -r-vs.—  V A L D E M A R ' . 
.S .R .L .”  ExTiorto—  Expte. W  ' 30.G,77|65. —  ‘ 

En el acto- de la  suliasta el 30% del, prec'o 
como seña y- a ; cuéntaj del mismo.—  Edictos 
por 2 días en lo¿ diarios ‘Boletín Oficial’ y y 
‘ ‘ E l .intransigente” .- -̂ ‘̂¿omisión de Ley  a car
go del compra^dor. —  ; ;

, , Justo C . Figueroa' - Cornejo —  Martilier o' ' •

.El día 18 !de Junio, de rl965? —Plorá's' ll.O O ^  
en Pellegrilii* N9 3,32 d e 'ía  ciudad de S. R . 
dé Orán —  RÉMATAÍIE?| ¿ IN  b'aSjE: , 
Uña corona, y  un pinón paira .camión GiM'.C. 
Guerrero —  ‘que. ¿e encuentra .en podeV(.del de
positario judicial señor ÓSCAR FE U lPE 1 R O .j 
DRIGUEZ.v en SALVAD O R. • M A ZZA  ’ (ex— Po-] 

/citos)' Provincia de j Saltaj|7 -! Ordena1 el señor4 
Juez de 'Primera.' instancia ’en.. lo C iv l  .y Co- ' 
mercial Dtíst îjito Judicial;> del. ‘Norte ¡en Juicio:
' “E X K O R TÓ ji------ AG U ZZ l j Simón ( c|‘. CASA
RODRIGUEZ Prep. I’ Víaj -Ejecutiva r.-h-; Expte^ 
N 9- 6418|64.-H; Seña j 3Ó.%.¡ |{-)jc6misipií/de Ley^ 
a: cargo; del compmdor, ,:--r Edictos por dos días

; én los diarios B ole tita O: 
gente.—
Jmpórte $ 295.

Ciál.'y El Intransi.

„e) 10 al 11— 6 -̂■ .. i * -$5

EDICTOS S

Importe $ '295.- e) 10 al íi-—6— 65

UCESORIOS-

P o r : disposición del señor Juez'.fde i*  Instan
cia en lo Civil y  Comércial —  4? Nominación, 
de esta provincia, Doct or Rafaél j Ángel- F igue
roa hago saber que se

D íN A ,-'y  cita por ê

•ha declarado abierto el
juicio sucesorio -de don EUSEBIÓ ¡ JU AN  M E-

iictos que i se publicarán
durante diez días .en el Boletín Oficial y -Foro
S¿úrteño a todos los qu 

' recho a  los bienes 'd'e 
■ma herederos o acreed

e sé consideren con de
ís ta ’ sucesión ya sea .co
ores, para jquel.dentro dé 

•dicho término compairezcan ’a hacerlo. "valer 
bajo apercibimiento d|e lo que ¡hubiere lugái* 
pór Ley.—  Salta, 3 d'e noviembre de , 1964- 

Doctor Manuel M-ogilo, Moreno] íSecretario.- 
. Salta,,-abril 16 de 19p5.

v Dr

Tiñi)Orte $ 295,—

m  20624.— ;
1 POR:, EFRAIN  RAdlOPPI — . T  L 11.106 ,

. t ~  JUDICIAL —
Un Iavarropa1; Un jüegjo de jardín y una lá m -;

■ para efe, pie ; v / *
—  SIN ¡BASE —  .. O;

E l 18 de Junio 1965, ¡a hs 17 en Caseros 1856 
ciudad, remataré Sin Base un lávarropá m ar. , 
ca ‘í Cometa’, ; un jue^o de jardín de .hierro"’ 
com. de 3 sillónes y  mesa y u n a ‘lámpara de 
pie en nii poder donde puede verse¿ Ordena,
Juez de I a Instancia C. C. I 9, Nominación.,
Juicio: 11 González G reiorío A l v s . Aguilar Cn-, 

^.jnilo ” . P rep . V . Ejecn 
E xp te .; ’ 48.297¡65. Señ

iNMM

tiva y  Emt). Prevent'vo., 
a 30%. Comisión cargo', 

comprador. Edictos 3 .días, B. Oficial y  E l T r i_ ; 
buno— • '¡
Importe $ 2 9 5 "  , , ’ e) 10 al 14— 6— 65

M a n.u e I M o g ró Moreno
Secretario '

e) 28|5. al 10|6|65
POR RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL
REPUESTO S PARA CAMIONES Y VARIOS'

m mm

i 1

N? 20608 —  Por: FRANCISCO  F. G ALLARD O  
—Judicial 'r -S in  Báse: — Derechos . y ^Acciones 

El. día 2i dé "Junio de: jl96(5, a horas “í G" en 
■Virrey Toledo 465, Ciudadi ’liém ataré Sin. Ba_ 
se y  a í mejor postor los siguientes;
1 )̂ Derechos 1;y  Acciones, ||qué* correspbnderi-' o' 

.'pudieran corresponder a doña V ictoria -Aman 
da González jde Otal o vi ctoria Amanda G’on 

. zájez, Paz de Otal (antes j de -Corte), ’- én el jui 
ció Sucesorio ó .Testam en aria  ,de doña \ur^. 

,lia  ó- Juánaj Aurelia, Paz de; Franco,: qiu' sé 
■tramita én él Juzgado jd- i ,Segúnda Nornina. 

i ción C ivil y  fComercialí de esta Provincia con 
Sistentes en* * varios 'inmuebles' ubicados ter> es
ta Capital,'.pudiéndose ívur .'más datos -en el 
referido juicio Sucesorio, ton exclusión de la 
propiedad ubicada en calle . R ivadavia 1211,

! Ciudad, catastrada.vbajo.» i ,788 6. — j 2?,) .Dere .. 
chos. y Acciones, que * c¿rrésponde^n'¡al señor 
Agustín Ota\;' sobre . él in nueble cbn: ,casa. con 

* todo lo edificado,' plantac o *y adherido al sue 
lo, de propiedad deí mismo en condominio con 
otros, ubicado en ésta .Ciudad, en "la [calle Za 

- ‘vala y Lerma, cuyos' títulos  ̂ sé registran fal 
■' folio 66 asiénto 67|Mel :¿|bror 5 4.©. Títulos «dé 
! esta ‘Capital, donde pue|ae Verse ijiás irifor*-; 
| mes, y cátastradó bajo K? ,898. ‘
V .En; e l , jacto del rjeitlaté

■ r :

él 30 ojo? corno Iséfíá



, y a*' cuenta* Jrioí~ pj’dipb 
» vez aprobada la ^súb 

.' a 1 cargo del • comjíradt^ 
: de Primera Nom naci 

el juicio caratulado

í f í & r . . . * ,
ele ívonta ;y 

;s*ta, 1 Comisiñj 
Ordena

1 sálela' una’ 
f Martiliero -;- 

L’l Sr. Juez ’ 
iSn Civil y Comercial t»n

'• Nn 20594 — > Por: M A U I#  JQSE RUIZ DE

“Ejecuti v » ’■ An 'oiiio
Mena vs. V ictoria ^[ínailda González de Ola! 
ó . V ictoria ’ Amanda, faonzález Pan  ̂ de O t a ! y

'LOS L L A N O S ’— Jtudíci 
en A lo m a n iy v u n  vTfi 
E l día 21) del írnvs de 

ras 11, en c! hall de la

Agustín Otal” , Expte 
por cinco días en el 
r >o El i ntransigente.

FRANCISCO

( m  46.8r>j|o&.— indino-, 
boletín Oficial y ti dia-

Importe $ 405.—

|F. -‘ GALLAR-DO 
Martiliero Público |
— 1 - 1 e) 9 aí 15— o— 05. ’

N9 20601 —  P O R : M A N U E L  C . .M IC H E L  —  
Ju d icia l — Val ¡os Inmueble Dpto. de 

G u a ch ip a s ,— Ba!$e $ 195.333,33 m]n.
El día de Juni¿( d e . 1965, a las 18 horas,> 

en 20 de Febrero is ij,. de esta Ciudad, Rema
taré con la Base del;$ 195.333-33 'm¡n. (Cien., 
t?o Noventa: y Cinctl; Mil Trescientos Treinta 
y Tres Pesos con ’jTreinta, y Tres Centavos. 
Moneda Nacional), equivalentes a las 2|3 par; 
tes de su valuación [¡fiscal,. el inniuoble deno
minado • <.ívVaquer.ía,,,¡| ubicado en la localidad 
de Sauce Redondo, Dpto. de Guachipas, P  o. 
vincia de > Sa|ta, 'tionji: una extens'ón calculada 
de tres mil ■ metros 
metros de 'fondo,-Jo

Hectáreas. mAs; o. menos 
i dentro; de ; í- ^ u i erales 

3\jd ;y  ' Este.; cOn' p impiedad 
Oi’tiz lió y sus here-

ide frente por ctpco mil 
que hace una .superficie

de mil quinientas ,1 
lo' que resulte tenei 
límites: ‘al i N orté, <■ vS 
que fué dé Don Ignftc’o 
fieros y >al' Oeste -cqjú el Río Gm chipas. Tí 
tul o foüo ÍJ82. A tsieirt<p 9 del 3 .i I >JD 1 del R. 
I. de Guachipas." Nomenclatura C-:itastrai Par 
tida. N<? 382. En el ¿cto 30 o|o de ¿,eña a Ciién 
ta del precio de veij\ta.. Qrdena el señor Juez 
de Primera .Instancia -5S estancia Nominación ín 
lo C. y C* en auios Banco Regional d-1 Ñor 
te Argentino vs*. JOugcnio ,Pü- Ta^ruselV — Em 
bargo Preventivo, Expíe, i N v 30.4f37]65. (Jo- 
misión de arancel. ^ cargo del comprador.— 
Este inmueble registra j una hipoteca 911 pri 
mer térmico a liayo'f 'del Banco Provincial de 
Salla. Edictos por |í0 días en el; Boletín Ofi- 
c:ai y El Intransigente, ‘ , :

, MANUEL C. MI-CHEL

Importe $ 405.— e) 9 al -6— 65.

importe $ 295.-
.11

? r— Importante Finca 
reno - n Est,  ̂ Ciudad 
,J(imo de *11»(¡5 .1 ho_ 

p'anta alta del IJaneo
Provincial de Salta, ca'iie ;España N" 625 de
estaC iudad; Remataré 
cercado y adherido al 

m ejoras en panera!, con 
(Doscientos Seis M 1 

■ Seis Pesos - con Segu ía  
neda Nacional), com si)
Ceras parles de su avali.apión fiscal, una f in , 
ca. denominada - Sari Aplonio o San José de!
R'O de Alemania, ubic 

. Alemán a, Departament 
una extensión de rnedi

;3 I

con todo lo plantado,' 
-ue’o. inst a ai iquc-. y 
l,i Base de $ oí;-
Seiselettk'ü , s. cenia y 
y, seis ('ent.iyoH i\ín- 
ndiente a l¡is dos ter

tancia C. yL <p. Cuarta 
Preparación 1 V ía Ejecuti 
rique y Alfreilo , Brande 
;i.l. .5 1C|(i4. .Reniataré con 
la y Cuhti’o K il Tesos, 
ubicados en : Sqji Pedro
■y dimensioses-en sus xJespectivcs títulos: aO 
Lote 2 de la manzana 30, Calle General Mitre 
s|número, 1ftuh) registraqlo al Eihro 2 folio 3 68 
asiento 152; h¡j Lote 1 ds la manzana 3f, :ca« 
lie G ial. .Alitre, registr ido al L 'b i’o 2 . folio

ida en e| TaUido di* 
de * Guachipas; con. 

ltgua > de (rente por
una legua de fondo. Límites: Norte con p**o 
piedade>s de Fnancisco blearzini. y s.oon la de

de Laime. Sud con el 
con .las cumbres del

doña Corazón Cisneros 
Río de Alemania; Est# 
cerro que la dividen de la propiedad de Za 
caria Casimiro ?y esposa; :¡ Oeste con el Río 
CalChaquí, registrada a 
Ib ro  1 del R , de l. de
’tínuo procederé íil rem 
freno comprendido al n1 
nea de 9.50 m ts • - n|u.. 
lio P je . Pablo Latorie 
le línea de 28.50 mts. 
dt> los 'lo tes . 30 y 34 1 
2?0 mts.2., 75 , decírneti 
d a tu ra  Caf astral: Part 
cripción 1lJ, título a fsV 
8 del R . de I. de la (p 

■ ? 0.060,6(1 (Seis M il Sei 
Pesos con Sesenta y 
Nacional), conespondie:

1 iv-rie..' de su avaluación
de Primera Instancia Secunda ; Nominación e i
lo C ivrl y Comercial er 
“Embargo Preventivo, 
tf*** 31.570|04 “ l ’.anCo I 
Os va 1 d ó c  a so y V  íctoi 
En el ac|0 del remate 
el 30 0|() como seña, y

N? 20595 —  Por: J U L IO  C E S A R  H E R R E R A  
*— judiciial —  Máquinas Implementos Rara 

Pauaderísi —  Base $ 118.800.—  M|N.

El 23 de Junio-de 1905, ?i las 17 horas en 
.12 de Octubre Hq esta ciu-n'ad. Reniataré
con la Base de $ 118,800.— mln.. los siguien 
tes bienes: una máquina arma,dora marca E'c c 

' f  -tromax con motor eléctrico tClásico; una ra. 
lladora, de pan conj motor eléctrico trifásico; 
una amasadora marca Rec/ento de tres bra
zos con batea estañada de tres met’os con 
Sesenta cins. de largo, con motor acoplad^, 
de 4 H P .. capacidad 10 boinas;nna amasa, 
dora marca . Borg-hiIn? 4571, con. ¡-motor . do 4 
H P * . ’ cte:.■■ t'PifíSica; capacidad 0 luisas; una 
sobadura marca- Siam N^ 20.850 con motor 
de 3 H P . , c te . tribásica.-; una balanza marca 
Nativa N 1? 180, modelo 54 para 1 n kilos, un 
ímostrador de madera con’ p edra de gi’anito; 
un torno de 4 ímetjros Con cuatro cajones de 

m a d e r a  dura; una ¡vitrina de dos metros ron 
cincuenta cmS./ con [ puertas corredizas de v i
drio y  una- jardinera de reparto, leerrada. con 
llantas de goma, paiente de la ciudad ele Sal.

* ta N v 3 —  Revisaiilos de 15 a 17; horas en 
calle' 12 de Octubre; 343, Ciudad.—  Ord. el 
señor Juez de 1» Inst. en 10 C .-y  C! Í ¿ 'Nom , 
en autos: “Ejecución Prendaria, — Manri 
Luis vs i Nadal, Matx J osé; D ery. E t z; o Y 
Perro ta: Umberto E xp te . N 9 -36 • 452165” • — 
Seña: el 30 o|o. Com isión: 10 o|o. Edictos:
4 di.is Boletín Oficial y El Intransigente. In 

« formes: Urquiza, 326, Ciudad.
JULIO , c jíS A R  T-IERRERA

diez días en el Boletin 
Bigentev Mar]o José Ru 
tillero Público, Buenos 
10119.
Importe $ 405.— '

Fs. 35. asiento 5 del • 
Guach ipas. A ctq con. 
ate de un lote de le- . 
):te y sud por una lí. 
que Sepprari de la ca- 
y lote 45, Jiste y Oes 

c|u.. que ’ o s'epal'an 
jon mía suiieri'ie.ie de 
os v c 11 a clr ados. Nom en 
da’"N? :i 2 .970 Ci-cuns 
37, asiento 1 de' lib-o 
a;pitál, en la suma, de 
iciént.o's-sesenta. y .S : s 

^e>s Centavos 'Moneda 
n e ; a U&. dos t.-re ras 
fiscal. Ovdena el .juez

los autos.Caratu’ados 
boy ejecutivo lOxirie. 
rovinc'al de-, S" lta yí\.

(7 0 ;* n e j (1 1 s a s m e 1 i d i . — \ 
el . comprador abona "a ' 
a cuenta de 1 1)r •<cir».—

Saldo una vez aprobadá la .subasta, Corirsión 
d{> l°y  a cargo del comprador. Edictos por

anC’Ul *y en El Int. nn 
w: de .los Llanos M;\r„ 
Aires N° 281. Tel N"

e) 9 al '23- -05,

N° 20583 — /Por: JO S E ; A L B E R T O  C O R N E JO  
— Judicia l —  Derechos1 y Acciones s|Inmueble 

Base $ 31 333,32
El día 23 de Junio ! pmo. a: las 17 horas, 

en mi escritorio: Caberos N9‘. 987, Salta, Re
mataré con Base de $ 
retVh (,*S y acc*.i o n.es’ !q u e, 
le corresponden a la 
de Vélárde, sobre el . in 
lie Jujuy ejSan .1 wiiis y 

. señalado como lote N ,J 
con medidas y lind eros 
tulo registrado al folio 
b 1 h) 7 de R . I . Cap, tal

3: .333.32 m|n.. lf,s de, 
equivalentes ai no o|o, 
eño 13 Nicolasa Ortega 
mueble ubicado en ca- 
Rioja. de esta Ciudad, 

18 de. la fracción D, 
que le i acuerdan su l’í- 
321, asiento í, del li- 
— Catastro N — 0087—

Valor fiscal $ 47 ,'Ó.OQ.-4 S n  el acto de .'rema , cali Quím ica' S. A . vs
te. el comprador entregr 

; to del precio de venta
ríí, el Treinta por C ien . 
y  a cuenta del mismo-

, el saldo una vez aprobada,; la subasta por el 
Ordena: Señor Juez 

en juicio: “Ejecutivo^— 
Juan Segundo Vela -de 
iila.rde, Expte. NV 13 903| 
rador.— Edictos por 10 
y- 5 en El Economista

señor «Vuez de la causa 
de Paz Letrado -N9 1, 
Josefina Lafuente v s . 
y N  ico lasa Ortega de V  
6.57.—  COiniS ón c|comp 
días en Boletín Oficial 
y El Intransigente,

JOSE ALBER  
Importe $ 405

Ba

e) 1 9 al :i 2— 0— 05.

NV 20577 — Por: MAIji 
v Jufücial —  T re s Lqt^  

Pedro de Ju ju y  —
El 21 de 'junio, p . a 

critorio: Alberdi .323; 
lo ordenado por e l. séñ

F|AG. -.1563'.

Nomina'ciós ’eii ’ju ic 'o;? 
va J. Durand ,vs, En- 
mburg*, ex'pcdiente N fl 
la Ba,se de ( Cincuen- 1 
tres lotes de terreno, i 
de Jujuy, con límites

108, asiento -1:52; Lote 
registrado al Libro 2,
En el acto del remate 
precio d e . venta y  a cu 
misión de arancel a ca-ngo del comprador.

12 de la manzana. 34 * 
folio 108, asiento 1 152  ̂
treinta por cielito del 
nta del mismo.’— Qo *,

M A R T IN  LE<! 
Importe $ 405,—  ^

rUJZAMON 
e) 4 al 18- -6— 65.

N9 20561 1- P O R : E .FR A IN  R A C IO P P I
Teléfono 

Derechos y acciones s|fi 
Prov ncia Sa lta

El 24 Junio! 1965, hort 
ciudad, remataré Sin B£i|j 
lies que le corresponden 
fincas de su propiedad 
y “ Santa .Ana-' ubicadas 
Simón; departamento de 
gún títulos reg . a folio 
18 Títulos Generales; Ci3 
307 respectivamente. , Or

11.106
ica s  ubicadas ein Anta  
—  SIN  B A S E
s 18, en Cas-eros 1856, 

los -derechos y accio 
ü demandado sobre Tas ■ 
lenominadas ‘‘Yuchán^ . 

eni.el Partid'o de San • 
Anta, P ro v . Salta,. se1- ' 
c52, asiento 340,. Libro 
TASTR C S  Nos. |‘>06 y .  
úl.sna Juez Ira., Instan

cia C.- C. Irá . NominaciSn. Juicio: *F. A . D.
E. ,C. A . Soc.. Rosp.

' üm ” .■ Ordinario: Cobro 
40.464|04r. Seña 30 OjO 
prador. Edición 10 días 
Economista y ’ 3 d'ías El 
Importe: $ 405,.—

Nm 20547 —  P er: J O S E  
—r- Ju d ic ia l■ f—r. Derechos 

ca “‘V'illa | Fanny”, De

mi escritorio: Caseros
ta.ré, con Base de $ 880 000.
lechos y acciones que 
düñiaridados, ¡/sobre' la

tda. v s . (Amoy, S a - : 
de Pesos. Expediente: 
Comisión cargo com-,* 
B. Oficial; 7 días El 

Tribuno. . '
e) 2 al 15— 6— 65

A L B E R T O  C O R N E JO ;; 
y Acc¡ones Sobre > Fi n J 

partamenio Chicoana
B A S E  $ 880.000.-

:El día 25; de Junio pmo. a las 17 horas, t i
N^ 987, Salta, R eina., 

m|n., los de.
le corresponden a los 
íinCa ‘ ‘V illa  Fanny*\ ?

antes V il la ; M-lagro, ubi caída en el Departa-' 
ménto de. Chicoana de esta Provincia, con Su 
perficie de - í . 698 Hectáreas, 1.S3811 mts.2; 
limitando al Norte y obste Fincas La. V iña” 
y  '‘Agua Chuya” ; A l Siid, con - finca '.‘PularejrV 
separada eii parte con i el Río Calavera y ai 
Este con finca ^Calayerja” y al Camino de Los ?- 
Vállistos, separativo de la finca El Mollar, se , 
gún Título | registrado al folio 427, asieúttf 
del libro 5 cUe R . 1. de 
lile tiene derecho ai toe 
dt:l arroyc/ E jr Zanjón <. 
lastro N9 "479. Valor fi 
I*'n el acto de remate e 
el Treinta por Ciento 
a. c u e h t.a d él ¡ m is(m o, el 
da la subaStíji porr el s« ñor Juez de la causa.
Ordena: Sr. j Juez de " 1 ............ .
naCión C. y C ., en jui

Chicoana.—  El imnue 
a el agua proveniente.: 
. R ío  Calavera.— Ca. 
ĉal $ 1,220.000.— %.

1 compilador entregará, 
del precio de venta y 
Síxldo una vez aproba-*;

r o  CORNEJO
e) 7 al- 21— 6- -65,

T IN  LE G U IZ A M O N  —  
s de Terreno en San  

se J> 54.000.-— m’n .
las 17 lí o ra s, en rn i es _ 
ie Salta de aCue do a 
or . Juez' de Primera Ins.

Lv Instancia 2̂  \Nom ip 
z\o : 1 c Ejecuti vo — Com 

Teresa! M . de Robles 
Roberto Robles y Otro, E xpte . i N ’ v■ 36.4091

. 64m ----- Comisión c|com|prador.-4- Edictos por ;
JO días en-Boletín  pfijciál; 5 en Kcormhnista:» 
y El Intransigente. j

. JOSE ALB E R TO  CORNEJO 
Importe $ 40:3..—  , e> 1 íl\ 14— 6— 65;

Nv 20546 — : P or: JO S E ! A L B E R T O  C O R N E JO  
/  —  Judicial Inmueble en Cafayate •— 1

; ! B A S E /$ 54.000.—' --i-i " ' ;
El dia 28; (Je Junio i>;no., a las 18 horas, en 

mi escritorio: Caseros |N9 987, Salta, Remata < 
ré. con Base;de $ 54.000.—  m|n.  ̂ el inmueble; 
denominado * ‘Zorro H orcc’’, ubicajdo en el de. 
partamento de Cafayate de esta Provincia; v“

f i

-si
. 4

'3i >t fifi 
%

con medidas! y  superfi 
(Hvntrq de lb¿ sigiiientes 
piedad de D. Sergio T  
chaqui; A l; Sud, Camin

:ie que resulte ; tener 
limites: A l Norte, pro 

Lila; Al Egte. R ío Cal.; 
o Nacional de Las Con



fctiás o Corralito y a l;O este con propiedades 
de los herederos de D. Salvador Micliel, de 
R u 'z y de Zapana, según Título registrado al 
folio 184, asiento *4 del¡ libro 3 de R. i, Ca. 
f  ay ate. Catastro N* 2 J9.— Valor fiscal ni$n. 
S I.000.—  En el acto de remate el comprador 
entregará -el Treinta ppr Ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de la 
causa-—  Ordena: Sr.. Juez de. .1* Instancia 
Ira . Nominación C. y 'C . ,  en juicio: “E jecuti
vo —  Crédito Comercial e Industrial de Sal. 
ta Cooperativa Ltda. vs. Ricardo Liendro, Ex 
peálente N<? 4 6 .7 2 8 (6 4 Comisión c|compra 
dor.—  Ed'ctoS por lOj días en Boletín Oficial 
y 5 en El Economista y El Intransigente.

JOSE A LB E R TO  CORNEJO 
Importe $ '405—  ; e ) l ’ al 14-^6—65.

N* 20541.—
Por: CARLOS L . IGONZALEZ RIGAU 

JUDICIAL — VjALIOSA FINCA Y 
T ER R EN O S EN  CHSCOANA

El día 16 de junio [de 1905 a horas 17 en mi 
escritorio de remates sito e n , calle Santiago 

. del Estero 655 ciudad, por D Sposición Señor 
Juez tn lo C. y C. !de 2̂  Nominación en au
tos: E jecutivo “ V IC E N TE  CAVOLO vs. JOR„ 
GE A . M O N TA Ñ E S” Expte. N<?. 3G. 1 ol)|G4; 
Remataré co,n todo lo edificado, cercado, plan
tado y ¡adherido a lsu e lo , las fincas “ SAN 
R AM O N  y S A N  IG NAC IO ' ’ que son dos fin _ 
cas contiguas unidas entre Sí. que le corres
ponden al demandado por título registrado a 
folio 321, asiento 3^3 del libro 16 de Títulos 
Generales. Limitando según título: Norte, con 
propiedad de los herederos de Manuel W ayar; 
Sud: con la finca 'San José, de propiedad de 
los herederos de d<?ña Josefa. G. de Zuviría; 
Oeste: con la finca Santa R<?sa de propiedad 
del Sr. Juan de los Ríos; y al Este: con pro. 
p':edad de Natalia Gutiérrez. Carmelo Gon
zález y propiedad !de Domingo Avellaneda. 
BASE: U N  M ILLQ N  CIENTO  DIEZ Y  OCHO 
M IL  PESOS M|N.(; ($ 1.118.000.00 m|n.) ini_ , 

Aporte de la deuda ¡hipotecaria. SEÑA: 30% a 
cuenta de precio dinero de contado y comisión 
de arancel en el a(cto üel remate. SALD O ; a 
la a-probación judicial de la subasta. Edictos 
diez días en Boletín Oficial y El- In transí- ^ 
gente. N O TA : de,1 no haber postores por la 
Base antedicha, transcurridos quince minutos 
¿e efectuará una j nueva subasta con BASE 
de CUATRO CIENTOS SEIS M IL  SEÍSC1RN 
TOS SESENTA Y  S IE TE  PESOS M|N.
($ 406.667,00.— %.) equivalente a las 2(3 par. 
de 1965.—  ¡

CARLOS L . G O NZALEZ .RJGAU 
tes de su valuaran  fiscal- Salta- 28 de mavo 

Martiliero Público — Teléfono 17260.—
• Importe $ 405.— ¡ 1 e) 1 al 14— 6—65

i
N? 20527.— ¡

POR: EFRAIN RACIOPPI —Tel. 11.106
— REM ATE JUDICIAL —

Un inmueb1̂  en Orán — Salta
— B A S E ; $ 165 333,32 M|N. —

El 16 Junio 1065, hs. 18. ! en Cose os 1856 
ciudad Salta, remataré base $ 165.333.32 m|n. 
o sean 2(3 pai'teS avaluación fisca-l un inmue
ble con todo lo (edificado, plantado y adher- 
do al suelo de frrop. del demandado, ubicado 
en ciudad San Ramón Nueva Orán, Prov. Sal
ta, en intersección calle Arenales y Rivadavia, 
según títulos reg. a fol. ,34 9. asiento 6 del 
Libro 3 de R . l i  Orán. C ATASTRO  N 9 3502. 
Ordena Juez de P  Instancia C .C. D strito 
Judicial del Norte, Orán. E xp íe .: 2866)64. — 
Seña 30%. Concisión cargo comprador. Edic
tos 10 días B. ¡Oficial; 7 días El Economista 
y 3 días El Tribuno- Por el presente edicto so
cita también a ¡los acreedores señores Camilo 
Nebhen y Héctor Manuel Sánchez para que 
hagan valer su$ derechos s’ lo quisieren bajo
apercibimiento de ley (Art. 481 del C .P .C .C .) 
Juicio: “ Atmcd Argentina S .A . vs. PirCna 
Roberto” . E jecutivo. Expte: N? 285r>|fi4.— 
Importe $ 405.-p e) 31— 5 al 11— 6— 05

N’ 20523.— (
— JUDICIAL — ¡INM UEBLE —

— BASE $1.400.000 % —
El día 22 de Junio de 1965 a hs. 17 en el 

escritorio de Buenos Aires 80 — local 10 de 
esta ciudad, remataré con-la base de $ 1.400. 
000.— m|n. (Un  millón* cuatrocientos m il’ pesos 
moneda nacional) y en conjunto, diez lotes de 
terrenos Con todo lo edificado,- chavado, plan
tado y cercado, conistiendo la edificación en 
estufas para el secado' de tabaco Virgin ia, gal 
pones, tinglados y anexos, dichos lotes de te
rrenos contiguos y ubicados en la parte Sud 
de esta ciudad de Srilta, comprendidos entre 
las Calles Independendia, ltuzaingó, D. Legu'- 
zamón' y  E. Infernales, señalados con los nú
meros: 26, 27, 28, 29,’ 30, 31, 32, 33, 34 y 35 
de la manzana H  del plano N? 1355 de la D. 
de I., con la extensión-y límites que expre
san sus títulos registrados a folio 95 asiento 
t del L ib r0 247 de R . I .  dê  la Capital- 

Nomenclatura catastral/  Partidas: N v: 
19.300; 19.301; 19.302; 19.303; 19.304; 19-305; 
19.306; 19.307; 19.308; y 19.309-— Con agua 
corriente, luz y corrijente trifásica, y servicios 
sanitarios.—  Seña en el acto 30'/o y a cuenta 
del precio de -\entaJ— Ordena señor Juéz do 
1* Illst. 5» Nom. C .C . donde actualmente ra
dicado, en autos: “ Peral, Antonio vs. 11. W -K . 
Ejecución HipoteCariía” . Expte. N«? 33.002|G3 del 
Juzg. de 2* Nom. C. y C .—  Comisión a cargo 
del comprador- Ed otos diez días en el liólo-- 

' tín Oficial y El intransigv nte.— Para cono
cer el inmueble de; lunes a viernes de .16,30 
a 17 30 horas.—  P ii 'a  mayores informes ve.’ 
al suscripto.—  :
Im porte $ 405.—  e) 31|5 al 11— 6— 65

Defensor Oficial para que los represente 
Salta, 14 de M ayo de rn'.l novecientos sesen

ta y cinco.—
J\ AR M AN D O  CARO FlG U ER O A 

Secretario —  Letrado 
Importe $ 405.—  , e) 3 al 16— 6— 65

N'> 20521.— EDICTOS.
El Sr. Juez de 3» .Nominación, cita y em

plaza por treinta días a los que se consideren 
,con derecho a un iUmutible ubicado en ‘ San 
Antonio” , partido de Animaná, dpto. de San 
Carlos ele esta P rovinc ia1 cuya pt ,^sion trein
tañal persigue Manuel Mainaní de Mer.ies, y 
tiene de límites y extensión: N O R TE ; pro
piedad de Lino Aquino-jf mide 87 mts.; SUD: 
de Baltazar R ivei’o y mide 81 mts.; ESTE  - ca
mino al pueblo de. Animaná y mide 35 mts. y 
OESTE: propiedades de W alda Maman! y de 
Bernardo López y  mide 35 m ts.— Superficie 
2940 mts2.— - |

SALTA , 24 de Mayo de 1965.—
ALB E R TO  M ED RANO  ORT1Z — Secretario- 
importe $ 405.—  e) 31— 5 al 11— 6— 65

POSESION, T R E IN T A Ñ A L :

N? 20567.—  ;
POSESION TREINTAÑAL

E l Señor Juez de Prim era instancia en lo 
Civil y Comercial de Primera Nominación, ci_ 
ta a don Felipe Burgos, doña Susana Burgos 
y doña Fanny Burgos o a sus herederos y a 
toda ’ persona, que se considerare Interesada, 
en juic.o posesión treintañal deducido por Da. 
Zulema Rodríguez de Burgos sob '̂e el inmue
ble ubicado en el pueblo, de Cachi con una 
extensión de 13,10 mts. de frente por 6210 
mts. de folido, lo que hace una superficie de 
813.51 m ts.2 encerrada dentro d e jo s  siguien. 
t<*s límites: Norte; Con Amalia. Aramayo hoy 
S món Tolaba, Sud ; con propiedad de Ciríaco 
Delgado, al Este: ; con e: R ío  Calchaquí y al 
Oferte: con la calle BuStamante, a fin de que se 
presentan a hacer valer sus dererhos dentro 
del término dp 9 , días a partir de la última 
publicación, bajo apercibimiento de nomb'ar- 
le al Defensor Oficial para que los represente.

Salta, 2!) de DCiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro.*—

J. ARM AND O  CARO F1 HUERO A 
Secretario —  Letrado 

Importe $ 405.—  e) 3 al 16* 6 65

N* 20566.—
POSESION TREINTAÑAL

El Señor Juez¡ de Primera instancia en lo 
Civil y Comercial de Primera Nominación. ci„ 
ta a doña O FE LIA  C O R B ALA N  DE M O NTE- 
L LA N O S  o a sujs henderos y a toda persona 
que se cons dera^e interesada en juicio pose. 
S’ón treintañal ¿deducido por don CAM ILO  
RAPOSO- sobre el terren0 ubicado en el De
partamento de OhiCoana, Partido El T i pal. lu 
gar denominado, Campo Alegre, con una ex
tensión O superífic e total de 2.771,30 mts.— 
1-uyoS rol inri a nte$ y medidas son las siguientes. 
NO R TE : Balbino Zerda y 98 05 mts.; SUD- 
ramino Nacional y 97 30 m ts: ESTE: Luib 
IVAndrea y 19,^0 mts. y al OESTE: con Bal_ 
b'no Zerda' y 38,00 mts.* a fin  áv que se pre
senten a. hacer j valer sus derechos dontio del 
té rmino de 9 djías a partir de la última pu. 
bl>cación, bajo apercibimiento de nombrarle el

N v 20340 —  E l Juez de la. Inst. C. y C. 2a. 
Nom. pn auro.; N v 30.278',04. Nadra Michel Isa. 
Pos sión Treintañal, cita y emplaza por vein 
te días a interesados en este juicio so,bre in~ 
mu ble: Finca Rumipampa, que forma parte' 
de .a eotanna antiguamente denominada Rumi 
Pampa o Rumipampa^ limitando ál norte, R io 
Pasaje o Juramento; .sud, cumbre d<?l cervro 
duc co.inda con Tres Cañadas de 'a  Bodt^a; 
vst..*, propiedad que fué de Rosa Vildoza y los 
Agüero, Isla Grande y¡ los Cachar!; oeste Rio 
] ’a -aje o Juramento; ubicad'a en partido de 
Ch.lcas ilepartamento Metá.n de esta provincia. 
Con la extensión, oue dentro de los límites in
dicados resulte. Finca Isla Grande, ubicado en 
el partido de R ío Piedras, departamento de Me- 
tlán, d’p ■esta provincia con la extensión quo 
repulte d litro de h>«5 s guicntes limites: Norte 
y Este, Río Juramento; Sud, finca Cues ti tas 
de Merced s Díaz de lidiarte; Óeste< finca Rumi 
pampa de los Galio y Cerro de la Bodega, 
Finca Bordo, Alegre; ubicada en el partido cToí 
Río Piedras, departamento Metán de esta pro
vincia con una extensión que resulte dentro de 
\o.s sigui-mt s limit.es:; Norte, R ío Juramento; 
Su i y O \sfce propi, dad de d'on Ro^a V i doza; 
Este finca Algarrobos o Chiloas. El cen;o de 
\i P, MUga se encuentra./inc:uído en la finca 
Isla Grande. «

E<t'as fincas tiene (en conjunto el catastro 
X-’ 767. Manzana 39. (Puerto Peralta, departa
mento Rosario de la Frontera, de 100 mts. por 
100 mts. r s  a u n a  ^Superficie d-e 10.000 mts- 
cuadraJos limitan lo, Noroeste, manzana 40; no
roeste tu¿inzana 40; ¡sudeste^ m a n z a n a  34; /rh* 
Juan Oneto; sud^sUí manzana 38, separadas 
p o r  talle en cuatro t'umbus. Catastro N? 1801. 
Manzana 47.. En puerto Peral, Departamento d  ̂
Rosai' o de la Frónter’a, de 100 mts. por 100 mt¿>.
o s\ an 10.000 mts.  cua Irados, limitando noroes
te m a n z a n a  -16; nordeste, manzana 50 de A l- 
fr-'-rVo Hamos; sudestj-.' manzana 38; sudoeste, 
manzana 4:< s e p a r a d a  )>or calles en cuatro rum
bo . C a» as tro N 9 697.

SAT.TA Mayo 11 ¡l-c 1965; .*
Dr. MÜton Echenique Azurcluy — Secretario
Importe: $ 810.— j e) 13(5 al 11(6|65

^  CITACI0 ?nsS A JUICIO ^
-I

N> 20596. — E'DICTO C ITATO RIO

El Dr. S. Ernest 
Instancia en ’ o Civ 
Juoici'il riel No te,

-) Yazlle, Juez de Prim era 
il y Comercial de! Distrito 
cita m.-diante edictos c;ue 

se publicarán por ((iez días en los diarios Bo
letín Oficial y Foro) Salteño (art. 90 cTel C.P.C. 
p--C.) a doña J U A N A  LOZANO DE GARZON,* 
para que compareapa a tomar intervención en 
los aufos earatulacíos: “G ARZO N Agustín c/ 
G ARZON Juana Tjr de s/DIVORC’IO Y  T E 
N E N C IA  DE HU(¡)S. Expte. N? 7584)65’;, de 
est<> Tribunal, bajo, apercibimiento' ck» nom- 
b 'ársele defensor de oficio.



Hamón d « llueva

Élmlna L. Viscon ti
Secretaria 

Juzgado- C ivil y Comercial !. 
fe $ 405,— i |¡ e ) 9 al 2316j65

prlájti,; 2, de junio  

de Barrionuevo

¡argentino- aoK/iro^ con domicilio 
de Febrero N® 434, cuatrocientos 

'tro; Washington Simpson Cas 
■casado con domicilio en la cal 
nojo 28,- vel nti trés y :Patricio Ji

u
20578 — EDICTO CITATORIO: h
|eñor Juez de Primera ¿instancia 5* :No_ 
M£n en lo Civil y Comercial cita y *em_ 
Ja, doña Norma Beatriz!!Ótéi*o de. Felnán 
br '“el térmno • de diez] días (10), para 
comparezca a hacer ¡,vj|!er' sus derechos 
i juicio: “Fernández, ( Lazaro vs-. Fernán 

^Norma Beatriz Oteró jde : —■ \ Divorcio’ \ 
{apercibimiento de designársele ComdKDe 

b 24 de 1905'., 
é) 4 al 18—6—65.

oiy al Oficial, Saltad Ma,^ 
‘ríe' $ 405.— ' .

$■;' -20520 — EDICTOS
ÍTACION: El señor Juejz de Paz Ltjtrado 
h en - los autos: -‘ORDEN^RIO—  Consigna-
■fde A 'quileres- AME!

[•NjA.HK
]Z>1JA, Ciro José c|

RENO, Alario” , cita yi emplaza por edictos, 
se publicarán por diez ¡¡días en el. Boletín 

jcíal y Foro Salteño y  por > tres días en “ El 
^buno’’ , 'al señor M ARIO  M OREN O para qun 
íti’o de dicho término, conriparezCa a esta r.en 
r<jch:o - 'bajo * apercibí mi é,ntb/ d'e «lesionársele 
jtnsor Oficial.— Salta, -lój de Mayo de *1965. 
' ■' í E M IL IA N O  A. V IE R A

|í • '■;• Secretario ’
mporte $ 405y— r
" '¿X .■ '.5 : ; :

é) 28(5 al <10|6i»í5

CONVOCATORIA ACREEDORES

N* 20634 — EDICTO ;—];
(r E l Dr. Rafael Angel' Fi’gíieroaj Juez 'ele 1* 
'.inst. 4*"Nom. en 10 Civil, |yi Comercial, en los 
mitos caratulados: f ‘Convocatoria de Arree, 
¡dores de Carmelo Russo ¡Qiene” , Expte, N? 
'31.435, que se tranrtan, por ante *el Juzgado 
a su cargo, cita a los acreedores del convo- 

Icatoria a la audiencia del día 25 del cíe. mes, 
a horas 10.—  Salta, Junio 8 íde-. 1965. ;

Dr. Manuel IVíogro Moreno, Secretario 
Importe' $ 405.— jé) 1 1 . al 25— 0--G5.

INSCRIPCION DE |MARTILLERO

N* 20629 — INSCRIPCION DE M ARTILLERO
El Juzgado de I 9, Instancia C. - y  C. de P rL  

mera Nominación, comunica a los interesado?-; 
que el señor Manuel Mejías ha solici-ado su 
inscripción. Como Martiliero Público.—• SaHa, 
11 Me junio de 19.65. ¡¡

:r. ARM AND O  CARO F1GU ERO A 
Secretario-luetrado 

Impo te $ 405.—  ¡ie) 11 al 14^-6— 65.

SECCION COMERCIAL 

TRANSFERENCIA j DE NEGOCIO

CONTRATO SOCIAL

en la calle 20 * 
treinta y cua-¡> 

to¡' argentino,.'
Martín Cor- 

nene z Domín
guez. argentino casado, con domicilio en ca
lle Caseros N? 887, ochocientos ochenta y. sie
te, todos en esta ciudad de Salta, hábilesi para 
contratar, conviene en celebrar el siguiente 
contrato de responsabilidad lim itada que se re
girá por las siguiente.* cáusua:;

; PR IM E R A : La sociedad gircrá bajo la ra
zón social “ HACERA Sociedad te  Responsabili
dad ..Limitada, Industriar Comercial, Inmobi
liaria y Agropecuaria, con, domicilio en esta 

;\ciuc?ad, actualmente en la calle M itre , N" 250, 
pudiendo trasladarlo .a cualquier; otro - punto de 
la Repúb ica y establecer sucursales, agencias 
y ’o representaciones y|o domicilios especiales 
en cualquier lugar de la República o dol exte-, 
r lo r . , . •

SEGUNDA: El objeto princijpai de la socie
dad lo constituye la ejecución de las siguien
tes operaciones: industria y fabricación de re- 
vistas^ diarios, semanarios y tlodó lo que fue
re afín a los quehaceres periodísticos; comer
cio de importación y]o exportación de merca
derías, ñmteri'as primas, productos' elaborados, 
maquinarias, útc.; compra - ,venta de biene-^ 
.raíces p-or- cuenta propia o de., féretros ya sean <■ 
urbanos, rurales, canteras, minas, financiación 
y o* promoción de cualquier negocio en el ra
mo de' los enumerados anterionnunte. Para la 
realización de sus objetivos la sociedad pod’rá 
efectuar todos los» actos jurídico,:, que estimo 
necesarios y convenientes y pntre- ellos, ta es 
como; comprar,vender, permutar, transportar, 
dar y recibir en consignación, ' comod’ato, de
pósito .locación, dar o tomar en: arrendamien
to toda clase ele . bienes, muel les e inmuebles,; 
títulos y acciones,, constituyendo prendas con o 
sin registro y|o hipotecas ,solj»re ellos o cual
quier .•derecho; lea l sobre ios mismos, tomar 
participación acidental o permanente., en cual
quier otra u otras empresas iiidividuales o so
ciedades de cualquier .tipo; • solicitar, vender • 
comprar u transferir marcas de fábricas o in
dustrias y toda clase de derechos d'e propie
dad industrial, comercial o intelectual;; Otorgar, 
ceder, avalar aceptar., endosjar y descontar 
cheques y documentos, pagarés, giros, letras 
de cambio y vales; dar y recibir dinero en hi
poteca; realizar todo tipo d'e j operaciones ban
dearías inclusive las de importación y exporta
ción y operar eñ general con jprovisión de fon- 
dby y en descubierto con cjualquier partícu
la^  sociedad o institución ijancariai oficiales 
y|o privadas de la República o del exterior

y|o impedimentos del js: ñor Césdr Pereyra Ro- 
«as en su carácter} ele Gerente ’las funciones:¡ 
de éste serán asumidas por la persona que ¡ 
esos efectos, oportunamente sea desginad'a ppr 
ésta misma sociedad ‘ ‘H A C E R ” Sociedad ! de 
R-esponsabilldad Lim itada ,cbn el mismo carác
ter, atribuciones y ^obligaciones enumeradas par 
ra. la dirección, administración y representa < 
ción d̂e la sociedad. !

•Q U INTA: E l Gerente, señor César Pereyi'a 
Rozas ind'ependientei|nente de su condición: de 
socio, gozará de unal asignación mensual -por 
Vas tareas directivas! y  administrativas que 
realiza, cuyo monto determinará de común 
acuerdo entre los socios y se jinsertai^á en el 
libro , de actas. Está asignación será actuali
zada en la oportunidad en que los socios lo es
timen necesario. i í \ | ¡ ^

,• S E X T A : Los otros! socios cuando se desem
peñen en actividades; al servicio de la sociedad, 
podrán recibir asignaciones, las que se deter
minarán de cómúni acn^rdo,, c¿mo en ¡el caso 
anterior. . • ! ' i ''

SE PT IM A : Los socios, no pidrán realizar o 
ejercer actividades* iguales a ías ' de la sacie
dad o que perjudiquen & la misma.

O CTAVA : El capital social 
tado por la suma dé pesos C I 
PESOS M O NED A L E G A L  ($ 
en quinientas cuotas de cien 
que ha sido totalmente susc 
do por los socio-s en la siguh 
CESAR P E R E Y R A  i ROSAS T¡ 
TRICI'O J IM E N E Z r DOMING
W AS H IN G TO N  SIM PSON CASTRO  Ciento
Ochentij, cuotas; quienes inte_

. to en dinero efectivo el cincii 
debiendo entregar ’ él otro cin
to

stará .represan*. -. 
NCUEN.TA .MIL 
¡50.000) dividido 
¡pesos cada una 
•ipto e jintegra- 
snte proporción':  ̂
¡rescientas; ^PA-' 
•UEZ Veinte y

■un <en este ac-„ 
(enta por ciento, 
¡uenta por cien-

creadas o a crearse y
Banco Central de la Repúbli'ca Argentina o a 
croarse y Banco de la Nación Argentina, Ban
co Industrial de la República! Argentina, Bari-

----- - uuu umwucuta IJUi Uieil”
to cu'ando las necesidades dtj la socied'ad. la  , 
requieran y se resuelva por mayoría.

N O V E N A : El treinta y uno jde mayó del ca
da año . se- realizará un balan'ce general, con- r 
l'éccionándose el ^uadro de resultados. El mis
mo' 'será válido si no fuera impugnado por los 

. socios, dejándose constancia' [d'e la cónformi- [ 
dad en el Libro ¡de Actas. líos beneficios ;ll- 
quldoy obtenidos previa* deducjción del 5 pa- 
r a : el Fondo, de Reserva Legi^l y las provisio
nes que se estimen convenientes, se distribui
rán en proporción *a los respectivos cap ita les.' 
Las pérdidas se soijortarán en' las misríias pro
porciones. 1 !

DECIM A: Los socios convienen en otorgar
se mutuamente ‘ prioridad en la venta dé las ‘ 
cuotas, esta opción deberá efectuarse median-'' 

especialmente coir el te ofertas recíprocas y conforme al Art. .12 
\ - de la Ley Once i Mil -Seiscieptos • Cuarenta y ,.

Cinco de Sociedades de ítesppnsabiUdad Lim i-

co Hipotecario Nacional y B
Salta, inscribirse en los registros correspon-

N1? 20635 — TRAN SFEREN CIA  DE NEGOCIO
. Se notifica la transferencia del negocio 
"Calzados Dion’V Alberdj; N<’ 188, cíe proide. 
dadvde Juan Torres, domiciliado en cal’ e Ju- 
juy. N? 460, quien lo transfiere a favor de 
“ Juan Navarro S .R .L/*, dom:ciliados ' en cá 
lie' Florida N Q 210, ambos de esta ciudad, o. 
posiciones Ley 11.867, 'Escribano Guillermo 
Arias Zambrano. Alvarado N 9 630, publicación 
5 días, |
Imiporte $ 405,—  ; j. e) 11 al 18— 6— 65-

neo Provincial d'e

exportadora; po
li presa particular, 

etc ; Esta enu- 
kxativa ' pudiendo 

os actos jurídi- 
' objeto social, ya

* N" 20.631 — CONÍTRATO .SOCIAL
; . En la Ciudad de Salt’aí a los-ocho difas del 
(f m • *s d p .1 u n i o d el ’año- mil no vecien tos; sesenta 
Ví y; cinco,J entre los señoreé César Pereyra -Hozáis¿

dientes como importadora y|o¡ 
drá operar con cualquier eiíi 
privada- ente mixto o estatal 
meración lo es únicamente tí* 
por lo tanto ' realizar todos 
eos que se relacionei/ con su 
sea directa o índirectamentQ^ ' ,

TER C E RA : La sociedad se constituye por e' ? 
término de’ diez años a partir1 d'el primero de 
junio del ’año mil novecientos sesenta y  cin
co. No obstante el; plazo fíjkdo, cualquiera de 
los 'socios podrá retirarse j después de tres . 
años' de vigencia del presente' contrato, pre
vio aviso anticipado de seis meses

CU ARTO : La sociedad sJrá dirigida, admi
nistrada y representada p^r el señor César 
Pereyra Rozas en el carácter de Gerente quién 
tendrá la representación - legal y ol uso de la 
firma social 'representándolá. y obligándola en 
todas sus actividades, en | licitaciones públi
cas* y privadas, negocios, actos, obligaciones y 
contratos enumerados en el artículo segund’o 
de este contrato,'con la únifea,salvedad de que

Los socios ¡tendr&n djerecho de prefe- 
, a prorrata! de sus despectivos : capitales. 

‘ ' n i>araj ad'q 
Los pedid<

¿ación bara 
ir tormulaí

tada.
rt'ncia . _____ ____ ...
al inomento de la cesión paraj adquirir Ida cuo
tas dfel socio saliente. Los pedidos dé so
cios solicitando autorización para la cesión de 
las cuotas deberán ser formulados con seis 
meses de anticipación al cieijre del ^ejercicio':, 
E l valor de las cuotas sociales será 'e l que co
rresponda en relación -al capital integrado, 
fondo jefe .reserva, i utilidades | no
etc

_ ..... ,______ . - —-T._________I distribuidas,
te., que pudierán; corresponder ¿según balan 
e.. Él pago de láa cuotas Isocia'.es 'a|o 'a . lo¡

socios • salientes Se; realizará 
en plazos que no excedan d< 
intereses bancarios. *

.UNDECIMA: En cas0 de i 
cai/acidad de cualquiera de 
ciedad continuará' su giró 
os representantes del socio 
capacitado del derecho de f¡ 
sociedad a cuyo* efecto Unifl

le queda terminantemente
meter la firm a social en fianzas y  garantías a
favor de terceros. Para los

prohibido compro7

allecím ento o lu
los' socios,, la so- 
son los '.herederos 
pre-niuerto í o in- 
jrm ar parte de la 
carán representa

ción ocupando el? lugar del c4us‘ante ó incapaz.: 
En ca«o de optar los herederos o represen
tantes del socio Ipi’e .muéí to jo incapaz pór re
tirarse de la sociedad^ se regirán por lá c.'.láu- 
sula décima. ; ' .

los
én forma total ó 
DOS AÑOS, con

casos de ausencias
DUODECIM A: En caso d| 

quidación de l'a «óciedaid1, lal
je resolverse la li- 
misma deberá ser
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realizada por intermedio de log socios.
DECIM A TERCERA;! Toda cjuda o divergen

cia que se suscitare1 será, resuelta por ár
bitros arbitradores, amigables componedores 
nombrados uno por cada parte, los que, pre
viamente designarán ujn árbitro único, para el 
Caso de desaccerdo, cuyo fallo será. inapelable. 
En caso de divergencia en el nombramiento de 
árbitro únicot éste serk designado por el Juez 
de'Com ercio de Turnoí de la Capital.

DECIM A C U AR TA : ¡ En todos los casos no 
previstos regirán las disposiciones de la Ley 
11645 y concordantes I del Código de Comer
cio: ' ■

De conformidad, fingían el presente en el lu
gar y fecha indicados íen el encabezamiento. 
CESAR P E R E Y R A  RÓZAS —  W AS H IN G TO N  
SIM PSON CASTRO -j- PATR IC IO  JIM ENEZ 
DOMINGUEZ. I
IM PO R TÉ : $ 3.675.—  e) 11—6— 65

«v s a o H  AVZBOt 

ASAMBLEA* i

N? 20610 - . “ RAM ON  E S T E V E  E  H IJO S  S.A." 
A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D IN A R IA

De conformidad a i disposiciones Estatuta
rias, se convoca a los Señores Accionistas a 
la Asamblea General Ordinaria, pal’a el día 
20 de Junio de 1965 k horas 9,30 en el domi
cilio de la Sociedad, Siito en el pueblo La Viña 
Provincia de Salta, aj fin de considerar el si
guiente: i

ORDEN! DEL D IA :

1*? Consideración de i la Memoria, Inventario, 
Ba’ance General y Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas, coirespbndientes ál Ejercicio Co 
mercial N 9 3, cetra-do. el 31 de' Diciembre 

„ de 1964, como así también el Informe del 
Sindico. J

29 Distribución de ¡Utilidades y  retribución 
del Directorio y ; Síndico de acuerdo a lo 
establecido en e l : ai’t,. 29 de los Estatutos.

Directores Titulares; de 
mte, y -de 'un Síndico T i
nté de acuerdo a lod Es-

3? Elección de dos 
un Director Supl 
tular y un Suple 
tatutos.

4? Designación de ¿los accionista,s para que 
aprueben y firmen el Acta de la Asamblea.

í Salta, Junio de 1965.

| E L  D IR E C T O R IO
Importe $ 405,— e) 9 al 1516165

N9 20582 — A P O Y Ó  C O M E R C IA L  S.A  F, l .
C. I, G. F . —  Convocatoria) a Asamblea  

General Ordinaria
■ / 

Convócase a Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas para el f día 21 de. Junio de 1965- 
en primera convocatoria a horas 21, en el lo 
cal de Alvanado N 9 ¡932, Salta,; para tratar el 
siguiente, ; ;

ORDErjr D E L  D IA :

1?) Consideración de la Memoria, Inventarió, 
BalanCe General, Cuenta de Ganancias y 
Pérdidas, distribución de , utilidades e in 
forme del Síndico, correspondiente al e_ 
jerlc'.cio cerrado el día 31 de mayo de 
1965. !

2*?) Designación pór expiración de sus man*
• datos, de 5 d irectores titulares y de 3 

Directores suplentes, por el término de 3 
años, y de- 1 Sínd¡Co titular y 1 Síndico 
suplente, por i  año, conformé a lo esta 
blecido en los¡ Estatutos Sociales.

3*' Designación de dos accionistas para f ir 
mar el Acta. ¡ !

| Salta, Junio 4 de 1965.
E L  D IRECTO RIO

BOLETIN OFICIAL

N’ 20563 —  CO M PA N |A  M IN E R A  “L A  P O .  
M A”  S O C . A N O N . CO M . E  IN D U S T R IA L  

— C O N V O C A T O R IA —
Por resolución del d irectorio y de acuerdo 

eos lo que establece el «Estatuto, se convoca a 
los señores accionistas' a la Asamblea Gene, 
ral Ordinaria anual, que tendrá lugar el día 
27 de junio de 1965, a las 17.30 ho.aS en el

i local de Calle España ¡N? 197, plañía alta, pa 
ra tratar el siguiestej

ORDEN P E L  D IA : 

l 9) Consideración d e ! la Memoria, Inventa» 
jío, Balante General, Cuenta de Ganan 
cias y  Pérdidas é Informe del señor Sin 
dico, correspondiente al Ejercicio terrM- 
nado el 31 de diciembre de 1964.

29) Elección de Sindico y  Síndico suplente. 
39) Remuneración deij SíndiCo.
49) Designación ‘de dos Accionistas para a . 

probar y firm ar ¡el Acta  de esta Asarn 
blea. f
Se previene a 'los señores Accionistas 
que, de acuerdo; con el artículo veinte 
del Estatuto, para tomar parte en la 
Asamblea, deberán depositar sus accio. 
nes o Certificados provisorios de accio 
nes ó|y certificados bancarios de depó
sitos de las mismas, en el lugar de la 
realización de la Asamblea, calle Espa. 
fia N9 197, planta alta, con una antici
pación mínima ¡de tres días hábiles del 
señalado para la Asamblea.

E L  D IRECTO RIO  
Importe $ 810—  ! e ) 2 al 23— 6— 65.

JURISPRUDENCIA
________S E N T E N C I A S  :________

CO NTRATO S—  Contratos entre ausentes—

perfeccionamiento,— contrapropuestas no acep- 
t \.

tada. j (. .* ^

l 9) Los contratos! entre ausentes quedan 
concluidos cuando se remite .a acepta
ción del proponente.

29) S i ''e l  oferente recibió una contrapro^ 
puesta y no envió la aceptación, Ja otra 
parte no puede luego considerar con-, 
cluído el contrato conforme la primera 
oferta, quc . iué por éi rechazada opor
tunamente .

jC. J. Sala 2da. 
T964.

Saita, Noviembre 18-

Importe $ 405.— ©) 7 al 11— 6— 65.

365 ‘’V A IR A , Norbérto F . vs. Cía. de Seguros 
"E L  N O R TE '' Sóc. Anónima —  Ordinario^ 
Indemnización éé daños y perjuicios é in
cumplimiento dej contrato,\

' Fallos: T . 17 p. 1247. . ,

C O N S ID E R A N D O 1.—  En cuanto al recur- 
zo d>e nuliu’ad. Que’ este recurso no ha sido 
sostenido ante el Tribunal según se advierte 
confrontando el meirjorial de fs. 409)418; por lo 
que no adviniéndose ningún vicio que torn- 
nu.a xa sentencia iñipugnuda en relación a la ¡3 
formalidades exigidas por el art. 226 y concor
dante del Cód. de Procedimientos y habiéndo
se dictado la misma de acuerdo a las formas 
sustanciales del proceso, corresponde desesti
marla, LO QUE A Sí SE R E SU E LV E .

I I .—  En cuanto jal recurso de apelación— 
1(>) El apelante se agravia de la sentencia pro
nunciada por el In ferior aduciendo que el. 
“ a quo” no consideró la totalidad de los é ’e- 
mentos de juicio aportados por las partes, y 
que no valoró ni interpretó diversas actitudes 
de las mismas que ¡demostraban, la . existencia 

: de un contrato, precisamente del que- invocaba 
el actor en la interposición de la demanda. 
Para ubicarnos en -el problema y decidir si el 
In ferior consideró, p valoró las constancia? de

juicios enunciados por el recurrenl •. cu stióit 
fundamental para decidir la suerte de la li
tis, es ' necesario replantear los términos en 
que quedó trabaú'a de acuerdo a la demanda y 
su contestación. En consecuencia, lo primero 
a dilucidar es entrar a considerar si existió o 
nó contrato de locación y ■ expresamente el que 
invoca el actor en su demanda. Verificado el 
punto, determinar si existió rescisión unilate- 
la l y si esta actitud ocasionó daños y perjui
cios al actor; y por último si se encuentra 
probado el monto de lo reclamado pur este con
cepto. Rereferente a las comisiones impagas y  
a las comisiones de cobranzas, rán anaiizad'as 
por separado.

29) Las partes están -de acuerdo, (pleno 
acuerdo) en que el actor recibió de la deman
dada. un bosquejo de contrato ( 1*’|7j5T) . , no 
aceptado por el reclamante, a consecuencia d'e 
lo cual éste decide remitir otro U6¡9j57) en que 
fija  sus pretensiones. Sobre é;üv nada con
testa la empresa aseguradora y el actor se 
encarga de explicar con lujo de detalles en 
su absolución de posiciones de fs. 4o que so
bre sus aspiraciones nunca tuvo contestación, 
de modo que no pudo lleéar a un entendimien
to con la contraparte.

Narrados sintéticamente los luchos acerca ele 
los cuales las partes .concuerda», (no intere
sa si la firma, o rúbrica!o signo del escrito de 
fs. 269 es auténtica o nó), ellos denotan a las' 
claras que entre las partes no existió el con
trato que tan reiteradamente invoca a su fa 
vor el actor. Consecuencia inmediata de lo ex
puesto es que no existiendo conveniot no pue
de- hablarse de incumplimiento de . - e.áiisul’as 
contractuales de acuerdo, a lo dispuesto por los 
arts. 1152, 1154 y -demás del Cód. Civ.

Pero, el apelante disiente con la sentencia pro 
nunciada porque alega que existen una serie 
de hechos demostrativos! de que entre las par
tes existía contrato, agregando, el actor en su 
absolución de posiciones (fi>. 43) que hasta 
tanto tuviera el contrato, qué pretendía de la 
contraria resolvió quedarse con el proyecto 
de convenio que le remitpei'a originariamente la 
demandada (19|7|57). j

E l error en el plántelo es esencial y  existe 
una distorsión aprecia re  en la interpretación 

.d'e los arts. 1144 y sgtjes. del Cód. Civ. En 
prim&r..término, el art. ^152 del Cód. Civ.. ex . 
presamente determina que “.cualquier modifica
ción que se hiciere cu lia ‘oferta al aceptarla, 
importará 'la propuesta ¡de. un nuevo contrato'’ 
circunstancia que, no faculta a ninguna de las 
partas a dar por concluido un contrato, si no 
existe por parte de la Contraria ,el pleno con
vencimiento de la aceptación de ’ as condicio
nes. O dicho de otro mo,do: el contrato no que- 
d'a concluido sino cuando se .remite- la aceptá- ' 
ción al proponente (art.j 1154) de modo tal que 
el rejnitente quede enterado de la aceptación 
de las condicionas que originariamente se en
viaron. (Conf. J. A . 1954— 2; p. 415).

Pero, volviendo a lo¿$j hechos, el misino ac
tor nos dice reiteradamente que nunca tuvo 
noticias acerca de la suerte que-corritron sus 
prttensiones, — distinta^ a las consignadas en 
el proyecto de contraté de fs. 269— d’e ma
nera tal que analizando la Situación que sj 
creara con referencia ¡a las citas lega ’es, se 
concluye que a más dej no haber existido con
trato entre las part::s,. lia circunstancia de que 
una de ellas ejecutaraj, algún acto contempla
do en ese proyecto dei convenio-no lo Indu
ce niylo autoriza al aejtor a presumir la exis
tencia de- conti;atof a mérito de la termino’o- 
gía precisa del ar>;’: 11 ¿1 del Cód. Civ. que, in
dica en qué momento, el convenio perfec- 
cion'a cuándo se trata de contratos realizados 
entre ausentes.

De todo lo expuesto 
Inferior analizó en fo

debe estimarse que el 
ma preCisa y circuns

tanciada 'el punto esopcial que áe debate en 
esta caüsa y que no ¡era necesario efectuar 
otras consideraciones, i atento a due la cues
tión qu-idaba terminantemente resuelta con la



ir " j■.'interpretación r de^lás:x<íjsposiei-o‘nes-' de los 
tí culos 1144, 1147, íu s ’j 1152 1154 
tivos del Cód. Civ. ¡i , ' } }

, 3V) El proyecto de4 convenio a‘e fs! 2G9, cu
yos términos no acepto: el actor, contiene ex- 
' presamente a favor de jla dehiandada la facul
tad de “ no tomar m'ás producción en; esas pro
vincias cuando así lOi d^ésee” (se refiere a Sa 
ta y Jujuy) de manara que si la «Compañía 
Aseguradora decidió' ent un. momento, determ i
nado no aceptar la producción que podría ha
ber ofrecido el reclamante. esta 'actitud no 
debía ser fuente de indemnización a imérito de 
la reserva expresa a. favor de la aseguradora 
y acerca de la cual; no existe discusión. De 
modo que pi 'el actor ejonsideró tener j)ara sí 
el proyecto de convenijo. de fs. 269 hasta tan
to lograra el contrato «que pretendía, no ca
bo -duda que; la decisión de la aseguradora-es
taba dentro de. las ,condiciones que ¡ establecía 

• el proyecto y que no daba lugar a reclamo in-

con suficiente sano 
Tribunal que sus

demnizatorio de ninguna especie.

Pero, acerca do la existencia de contrato e-1 
Tribunal se remite expresando en el punto an
terior, siendo digno i de jeonsiderarse lia dualidad 
d’e^postura que asume iel actor, quien a fs. 29 
n iega la autenticidad jde la firma estampada 
en la propuesta de contrato de í:cha 16|9|57, 
reconociéndola a fs. 48. v ^
. : *' ' W4 ■
v 4?) E l actor funda su: reclamo indemnizato- 

: rio en que la. demandada le ocasionó una se
rie" de daños y 'perju icios cuya)- indemnización 
avalúa en la; suma MOlOOOl— l m|n. ma
nifestando textualmente :que '‘se me .eliminó de 
la organización y se:\me| despojó de toda la pro- 
ducción’, y más adelante que “ se me privó de 
clientela y desarticuló mi organización.

A l contestar el tráslado la parte demandada'
, negó expresamente la i’totaádad de los hachos 

que se invocaban;: resiklta obvio en consecuen- 
( cía—  que la  carg'á d¿: prueba correspondía, a 

quien alegaba, en estej-: caso al actorj

Sin embargo, abierioilel juicio a prueba el ac- 
t'or no aporta un solo):elemento de juicio d ig
no de 'có'h'si4orars'e• ¡»'^teniendo. en cuenta sus 
pretensiones— de modo tal que l¿i demanda se 
torne procedínté'. Nó Ipónstaj que el;' -reclaman - 

; te haya tenido una; organización corno la que 
se menciona, ni que ;hitya sido eliminado de su 
causatí imputables a íajdemandada 0 que la com’ 
pañía aseguradora hajyá:' privado al actor de 
compañía aseguradora¡';haya privdo (al actor de 
continuar trabajando en la organización,de se
gu ros 'V  que la elienteja haya «ido desviada en 
ptrjuicio del reclamante; En síntesis! 'llam a 
poderosamente la atenqión/qüe sobre el pai-
tieular lio sé haya producido una prueba ter
minante y que sólo existan elementos de jui-^ 
</ios vagos e imprécisós como ; son las declara
ciones -de las personas!1 que deponen a fs.' 141. 
142 y J ¿Mi- en las que jise hacen referencias in-
direc.as a’ cuestiones j^inculadas con l'a causa,, 
pelo que no prueban ¡acabadamente los daño:? 
y 'perjuicios que dicej; haber soportado el ac-> 
tor, cuestión d’é fundamentar importancia pu 
ra' admitir el reclahio indemnizatorio que se 
pretende, . - . ■ . ,¡ j\, . „

El reclamante 'funclá su ‘agravio además, en 
la clefick;iúe- apreciación que el Inferior efec
tuó''acerca del peritajje ! ele fs, r318j324; T&l 

• ’cxkw'i se desprende -derla .lectura- de la pericia 
producida , por el -Contador Público Nacional 
d'pn Roberto A . Colón- ios e^rnentps de jui-. 
eiq^ que tuvo; a l á ' vji-sta consistían en docu
mentos particu laresllevados’ por el * redam an., 
te e integrado Vpor tioja.a movibles y sin ru
bricación <le' ninguna ![;especie” . Este .hecho 
— por demás aigníficáitivp — es suficiente para 
rechazar el peritaje corno elemento de juicio,¡ 
ya que la documentación en base a la cual el 
perito funda sus apropiaciones e«tá al margen 
de las ¡ disposiciones del. Código de; Comercio, 
con el agravante , para ol [ demandante, que 
au manifiesta negligencia, le .impidió haber pro
ducido la, pericia con^able^ en lejs libros de'- la 
d-mandada que, eran!: lleyados en forma (fs. 
191) y habiendo, existido eñ este caso ^parti-

E1 inferior ha estimadlo 
juicio el punto y cree el
apreciaciones se encuéntrala íntimamente vin 
culadas con los elementos! de juicio, razón por 
la que se inclina por el rechazo de la indem
nización por •ü'años y perj'mcios que se solici- 
ta. . | ,

5 )̂ Comisiones impagas| — . Ei Inferior • obró 
con acierto en consideración a los elementos 
habidos. En efecto: ante,¡el reclamo por parte 
del actor de $ 39.'000.-— m|n. en concepto de 
comisiones impagas, la demandada se allanó, 
hasta la suma de $ 13.92j9.27 m|n., que según 
los libros que lleva i’a ifmpresa aseguradora 
es lo que correspondía qup percibiese el actor. * 
atento que las comisiones jse abonan a los pro
ductoras cuando los asegurados hacen efecti
vo-el. importe de los prenjiios correspondientes 
(afirmación del actor a l’s.. 132 al contestar 
el interrogatorio-de fs. 131),

Sobre el particular, el (“ a quo” teniendo en 
consideración los lib ros , de la 'Cieinandada lle
vados conforme el Cóctigó de Comercio tiene 

‘ en cuenta 1 a ranamiento; de la eñipresa aáe- 
guradol’á. hasta la suma [de, $ 13.929.27 m,n., 
;ya que es el importe totjxl que arroja ia>pe- 
cular, tiempo ‘suficiente ¡para que practicase 
tor. Las costas del aJananiieiiló, también de
ben confirmarse a mérito, de la inora en que 
incurrió ia deimindada,. j

Finalmente es de hac^rj notar que a fs.--430 
de autos ei. actor reconoció* expresamente que 
con posterioridad a asta® demanda aceptó la 
suma de $ 31: 9U4.'85 ̂ mjnU jior parte de lá ac
cionada eii concepto dé c|}inisio.nes devengadas 
en base a 'pagos qué realizaban tomadores -d‘e ; 

' i’as póiizas. La conl:esión| ,del actor concuerda 
con .Oí expuesto por la diemándada al contes- , 
tar agravios ;(f^. 425), cuando manifiesta que , 
según expediente 43lj7l6U del Juzgado de 
1- Instancia y 5̂  Nominación -‘Compañía de 
Seguros El Norte c.| V’aiija^' Norberto F. Con
signación” , el señor Vaii?a. percibió la totali
dad de las comisiones impagas y que se abo
naron por parte d'e los tomadores en el perio
do 11|1J.¡58 a.15|10(59, aclarando 'además que 
abonó las costas y honorarios del apoderado 

; de ' la contraparte. A'ún ¡cuando en la confe
sional el absolvc-nte no h'a.va manifestado ex
presamente la carátula’ djel juicio y su núme
ro, coinciden las partes qn lo fundamental, es. 
decir en que el acti>r recibió con posterioridad 
a la 'deducción de esta' jdemanda. el pago de 
$ 31.904.85 m'ln.^ en concepto de • comisiones, 
circunstancia que implicja ‘ reconocer que las 
que se consignaron en este juicio con anterio- 
rilad, eran las que realmente ^e debían má
xime si él actor no justificó por ningún me
dio eficiente; que*-se le d'ebieran otras. Por -.lt/ 
que debe ser confirmada la parte resolutiva 
pertinente. i

.6") Comisiones de Cobranza.— El actor so-» 

licita la suma de % 34.0Ó0. — m|n • por com i. 
siones de cobranza alegando que recaudó la 
suma de $ 1.700.000 —  y que al, 2 o|o arroja 
la cantidad reclama-da.

La  Sala  S eg u id a  d'e la .Corte d$ ^Justicia: r ,̂  
1—  D ESESTIM A lo-s recursos de nulidácl yv 

apelación interpuestos .por |el recurrente, CONí- 
M R M AN D O  en todas susj partes la sentencia 
de fs. 388|40U . ¡

Sobre el particular^ el 
opinión del Inferior en 
de autos no resulta jus
haya efectuado cobranza^ por tal monto, pues

on que se podría ha- 
resultarían, valoríza

los elementos de juicio tío 
; ber constatado el hecho 
dos jurídicamente. Y  Juégot no aparece acre
ditado que el actor éstuyíese facultado para 
hacer cobranzas por cuenta de la aseguradora 
—de la que no dependí^ por  ̂ tratarse de un 
simple productor de seguros— con el agra
vante de que a fs. 132 <£l actor reconoció que 
nunca percibió comisione^ de cobranzas y que
nunca la demandada se 

’ no resulta acreditado qu 
ya d’ebldo abonar comisi 
ra el supuesto de que h

obligó, a tal pago y 
;la aseguradora ha

to por cobranzas, pu-’ 
ubiessn existido.

sta instancia, regu- > 
JORGE B. A L  DAT 

Siete M il Novecies- :

• i 1 
r  2—  CON COSTAS en 
lando el honorario del Dr. 
en Ja suma de iTreinta y 
tos Noventa y , 'Cinco- Ilesos Mone-cTa Nacional 
'($ 37 995.— m,n.) y el I del Dr. AGUSTIN?, 
PEREZ A L S IN A  en la suma 4dê  Dieciocho Mil" 
Novecientos Noventa y Cuatro Pesos 'Moneda^ 
Nacional (.$ 18.994.— m|n|.-) (A r t. 13' del D e-r : 
creto— Ley 324|«|3) . ¡ :

¡ }
, REGISTRESE,, notifiques^ repóngase y. bajíj-. 

Héctor E. Lovaglio — üiinílo Bonari— (Sec.* 
Martín Adolfo, D ie z ). j

Es Copia: - í '

M A R T IN  AD O LFO  DIEZ

Secretaría Corte de Justicia

N ? 20630 — A UTO DE PROCESAMIENTO— 
Certeza necesaria para dictarlo — Indicios —  
Su comprobación y valoración.
1 ■ Si bien lío: es necesajr^ pai’a dictar auto J

de procesamiento, saber con .evidencia la 
justificación y CulpabiJ'dad' del imputado 
en el hecho delictuoso , qu^ se le atrlbur ‘ 
ye, es preciso sí, coniar a t;aves ele la 
prueba anál.zada, cotí un cierto grado dV 
certeza emergente- de1 un indicio de prór1 
babilidadi con base en aquellas compro- 

. baciones.i i-

2 — Los indicios y en ¿u/ obtención por el ins >
Iructor deben ser debidamente verificad 
dos, vale decir, que los hechos Indicia- 

. riexs -hayan rsido exactamente recogidos,' 
ya sea diíecítamenté [por comprobación, ya---- 
indirectamente por {testigos o peritos.

: ' . r!;.: ■; -i
3 — Como báse de convencimiento v proba.

bilidad ' enl"'hechos" 'liic.iciarios .deben•••-̂ ser.w. 
precisos,,, inequívocos! y convergentes pa- 

sentar una relación de participación

366
y culpabilidad Criminal.,

— Cámara | Primera je* 
Salta, junio 19—1964.

.1;'

lo ^Criminal —

Causa c. IViardoqueo Hidalgo,: por
lacióñ y í homicidio 
Fallos 11964 — p.

calificado. 
207.

CO NSID ERAND O - Que un detenido, estudio 
de 103 elemei}tós de juici> que tuvo en cuen
ta el inferior para atribuirte a l procesado 1* , 
conducta acriminada i en la; disposición de los, 
Arts. 119 In6.| 39, 122, , 80, Inc. 2’  y 54 del! 
Cód go Penal, én calidad i de autor o cómjdicé , 
primarlo, nos lleva a . la rionclusión de qce son
por. demás 'insuficientes pava - sostenerlo.

Los enumeraremos* a í{ par que haremos un

Tribunal comparte la 
úanto manifiesta que 
iflcado r que el actor

análisis crfticoj: A'alorativc 

, I )  Indicio de presencia
vo en las proximidades de 
tuvo posibilidad de estar 
horas que «peurrió, de acuerdo a lo que mar • 
nifiesta en la 'indagatoria

de .los mismos.

el procesado eatüv 
el lugar' del hecho' ó 'j
en ese ‘lugar eü las  ̂ f.

Según el á— quo, “ adyce que* desarrollaba 
sus actividades de pordiosero; pei‘o le resulta • 
imposible probar las coartadla qiit ofrec#.— • 
li3s detir, no há acreditado que anduvo pidiéw. 
do limosna por, ésta o ppr otra 'casa, simplelf 
.mente divaga ¡sobre el punto *. , ‘ "1 ; ■,

"Entendemos, porr el ct 
sado relata en: ícrma|’ pr 
actividades que desarroll

nti ario, que él acu- 
c i«a , y ¡detaliadá' 

a él día del‘ hecho/ ¿i

■ 'V 'aí'-i

■¿¿iu



que se levanta liadla que ingresa a su 
domicilio. M anifiesta que °to m ó  por calle R i 
vadavia, siguiendo por j Adolfo GüemCs. Juan 
Martín Leguizamón, Zuviría, Santiago üd lis 
tero, Pueyrredón, General Güemes, hasta una 
cuadra y media más allá de Virrey Toledo, 
llegándose a un edificio grande en donde so
lic itó .pan, siendo atendido por unas señori
tas. que le complac-ierop, ■ regresando por el 
m'snlo Paseo Güemes ¡hasta la esquina, do
blando hacia su dereclía o sea. por el Norte, 
hasta lle g a r ‘una cuadra más, en dond? al so
licitar limosna. le • dieron unas náranjitas, re
gresando hacia el Oeste o sea hacia el cen-* 
tro' de la ciudad, dereOjho, o sea tomando por 
calle Santiago hacia Sarmiento, luego Legu i. 
zamón hasta Adolfo Güemes, llegando al al
macén del feñor Lucio,1 sit0 en la esqu na sud 
este, en donde compró! azúcar, un cuarto lú_ 
logramo, y tres pesos ide yerba, no recordan
do qu'en lo atendió y jen cuyo almacén ya es ' 
conocido, que luego ¡Continuó por Leguiza. 
món, Bolívar, Rivadayia, hasta1 llegar a su 
domicilio, siendo ya más de horas doce” .

H opos hecho una jtranscr pción literal ríe 
la parte pertinente de’ sus declaraciones, pa
ra poner de resalto- sj11 minuciosidad sobre el 
itinerario recorrido qjie en momento alguno, 
y  ello es una seria deficiencia de” la lnstrut 
ción, es comprobado, jlo cual hub.era «e r r ’ do 
pala consilidar o desvirtuar las sospechas qjie 
sobre el mismo pesabja.

El procedimiento adecuado hubiera consis
tido en acompañar ají imputado, en el reco
rrido' señalado, entrevistando a las personas 
que le habrían dado jlimosna o lo \ hubieran 
vi§to,; é igualmente verificar la-Compra en el 
negocio .de la calle Gpemes, esthbleci ndo rule 
más la hora de su paso por los distintos pun 
tos.— Esto último ¡tiene suma importancia, 
por cuanto se le atribuye a H  dalgo ti haber 
permanecido escondido en una casa lindera 

.al lugar del hecho, djesde las nueve hasta cer 
ca de las veinticuatro líoras.

Y  es evidente quej el acusado no pud . n 
debió probar sus coartadas. És'a misión de 
comprobación corresponde a los funcionaros 
preventores o al Juez de Instrucción.

Además, juega como indi.ci0 de descargo .a 
su favor, el no haber sido visto  por persona 
Alguna en las inmediaciones del evento, nj ese 
día , ni los que le precedieron.

■ ! 1 
’ 2) Indicio de participación: Manifiesta el

Juez que de lg, inspección corporal y examen 
médico del lmputad(j> llégase a acreditar es. 
coriaciones en su espalda de muy reciente* 
data, producidas por| violenta presión de uña 
humana.—  E s 'as lastimaduras coinciden ni 
su ubi'caCión con las desgarraduras qnp pie 
senta el saco y .  la ¡camisa d e l, mpntado. A 
nó, dudar, las escoriaciones fue on producidas- 
por las uñas de la * menor víctima, ni tr it 'M* 
de; defenderse. También presenta Hidalgo es
coriaciones en las rod i’las, producrln- por el 
roce violento de las mismas sobre una supér 
f ic e  despareja, sobré tierra con oblcio ; duros 
y al maniobrar de jrodilfas, hincado.

En cuanto a esta circunstancia, cabe con. 
signar de que el informé médico forense, p - 
rito especializado, se lim ita a; constatar en l£ 
espalda del imputado cuatro tscor a dones li_ 
neales, dos- a cádajJado, producidas posible, 
mente «por golpes de ^ña, sin establecer su 
antigüedad. i -

Inferiínos1 que l a ! afirmación del Juess les. 
pecto a ese, punto se basa en ’ 01 acta de ins.;' 
pecclón corporal corriente a f  ?. 58’!} vuelta, 
qué consideramos ^in ningún valor por pro. 
venir de un profano en la mater a.

Ah:.fJi &:ím riendo hipotéticamente que
esas escoriaciones hayaírj, sido producidas por 
las uñas de ;a victima ál tratar de defenderse, 
como lo afirma el a-quo, resulta inexplicable 
que coinci-cVan con las desgarraduras que pre
sentan el saco y la cajnisa de Hidalgo.- 

I
Razonablemente, es inadmisible de que unos 

rasguños, por violentos que sean? desgarren 
primero el saco, luego la camisa y finalmente, 
lleguen a la piel, piov^canüo una escoriación. 
Debe tenerse en cuenta además^ que las uñas 
ele una persona dedicada a las pesadas tareas 
domésticas, como lo erta la occisa, debían str 
muy cortas, a la aUujfa d-e la yema -de Jos 
dedos, detalle que tampoco se ha constatado : 
por observación en el | cadáver.

"  i 
Por último, cabe acotar que el magistrado 

inUrviniente guarda silencio sobre el valor 
probatorio de las escoriaciones que el acusado 
presenta en las rodillas a pesar de señalarlas 
en su resolución. j

3) Indicio de malai justificación.—  Consi
dera apelado de qué "son falsa e inverosí
miles las explicacione¿ ofrecidas por H idalgo 
para justificar sus escoriaciones en la espal
d a .. . Un ’ültíc'io, dice] que aquellas liabríanse 
pioduciüo tn el acto de cruzar unos alambra
dos de. la vía férrea* ¡próximos a su doniicilio, 
cuando concurre a uij improvisado cuarto de 
baño. De ser cierto j la espalda -d’e H idalgo 
tendría que presentar; un aspecto impresionan 
te deljido a la,s múltiples escoriaciones que 
producirían s.u cotidiano peregrinar a l . poso 

negro.

Efectivamente. En (su indagatoria manifies
ta Hidalgo que las desgan aduras y escoriacio
nes podría.habérselas producido en dos alam. 
blados que •cícbj cruzar para, llegar a unos te
rrenos del ferrocarril | donde acostumbra a ha
cer sus necesidades, i ’

Por otra parte, 
pericio por omitir 
profendidad de las

estimamos; insuficiente la 
dalos sobré la dirección v 
lesiones a más, porque 

n0 se agregó el esquema anatómico a 1: n de 
poder apreciar gráficamente $u / ubicación.

ISn cuanto %\ primero, consideramos t¿*v; pot' 
el contrario^ el monstruoso delito comeüd'o. 
violación por vías vaginal y anal, seguidas de 
numerosas y profundas heridas de arma blan 
ca, para terminar .quemanho viva a la menoi\ 
r^su'ta por demás incompatible con la ‘ perso
nalidad física del imputado. Se trata de un 
de'ito de violencia que requiere un autor v i
goroso y brutal, que difícilmente puede ser 
pro’ agonizado por el imputado anciano de se
senta y cinco años con él desgaste y los a- 
chaques pr,opios de esa avanzada, edad.

Tampoco surge de : su:i plan':" a prontuarial 
qu-j tenga vocación criminal o capacidad de
mostrada para este tipo jde delitos, -cTe modo 
pues, qus circunscribir este indicio a su ac
tual condición de vagabundo, prescindiendo de 
los otros factores que también conforman su 
personalidad, implica un: enfoque parcial que 
disminuye nofablemente su Ara lo r probatorio.

En cuanto al ^segundo^ el único que vincula 
en forma directa a la occisa con el inculpado, 
se basa únicamente en el testimonio dé una 
menor de doce años de! escasa instrucción, 
María Leonor Guantay quien refiere que en 
varias oportunidades los vió cortando pasto 
en un baldío contiguo a su domicilioj hecho 
que nitga rotundamente Hidalgo, aunque ad
mite conocer a la testigo.

Este indicio débil per-se considerado aisla
damente, debió ser verificado, investigando si 
la Rueda fué enviada á recoger pasto^ con 
determinación del o los lugares en que lo h i\ 
zo, y asimismo, si el acusado mantenía algui-' 
na amistad con la fam ilia d'e la Guantay.

4
■I
’ f l

Corresponde' hacer notar en primer término 
que no es afirm ativo sino dubitativo al res
pecto, y luego, dé-'q^ie no puede presumirse 
de que necesaria y  fatalmente, todos los días 
se engancha en los dlambraaos. En la mayo
ría de las veces, la persona que los cruza con 
frecuencia pondrá cuidado,. pero en otras, a- 
cuciadá quizá por loj perentorio de la necesi
dad, puede llegar a dejar de lado ias precau
ciones y acciden.1 arsej.

Y  entend-inos adeibás, de que las explica
ciones dadas por ¿ ida lgo  son razonables y 

creíbles, puesto quj una punta d'e alambre 
por su agudeza V consistencia, puede llegar a 
desgarrar las ropas "je interesar la piel.

Dá,. t ambién el detjille de que siente mareos 
y  debilidad aguda con ceguera en forma pe
riódica cjup le projducvn como consecuencia 
caídas ’ atribuyendo á las mismas las escoria
ciones en las rodillos!. Estas anormalida-ü'es no 
Ki* han verificado pol* los ex'ámenes correspon
dientes, especiahmntje de la vista. \

También en este ipunto, debió acompañarse 
al imputado por esj>s lugares, para que de
muestre sobre el terrenot la posibilidad de pro 
ducirse rasguñones :'j

La  inspección ocujla.L\ cuya acta rola a fs. 
9G, t s Insuficiente piara demostrar la no v ia
bilidad -iVe • o dicho ¡por el encausado, ya que 
alude a un so o alajmbrado, y e s te - último a 
dos. Por .otra partej no se recurrió al concur
so de Hidalgo. j

, 4) Indicios de capacidad-'fifélictualt que pío 
cede de la compati 
física y moral con 
de la apreciación d

Sp señalan como tales: a) 
vagabundo y su pataco de proxeneta; b) sus 
supuestas relacione^ con la víctima antes del 

hecho, y c) el regif 
cional por. exliibicie

bilida.-(J de la personalidad 
el acto cometido (Gorplie, 

las pruebas, p. 296).

su condición de

trar una causa cont.ra.ven- 
nismo (infracción al A rt.

62 Inc. 3? de la Ley 535)

Y  decimos que es d’e escasa entidad, no 
solo por lo que representa, sino también por ■ 
basarse en el testimonio ) la más engañosa de 
las pruebas, de una niñ'k clue debe admitirse 
con beneficio de inventario. Se hace menester y 
acotar a esta altura, de que en la mayoría de ^  
los niños, .y esto es un, iprincipio de psicologíajUj 
infantil, ia verdad y la mentira cabe esrimar- 
las con probabilidades casi iguales. )

! .
El tercero consiste en . que H idalgo fue san-i!, 

cionado por orinar en la vía pública. Prrsu-1 
mir sin más de qüe esta actitud haya sido<| 
tomada con propósitos de exhibicionismo pe-^ 
ca de apresurada. Ignoramos la hora eñ que 4 
se produjo y si existió ¡ la. posibilidad de ser^ 
vi>to por tercero^ teniendo importancia ’ade-||j 
más el lugar. Superficialmente Consi-d'.rada 
propia de vagos y linyeTas que constantemen^ 
te deambulan por la ciudad y sus alrededores,; 
que* no tienen domicilio ffijo o que en ese, mo-* 
mentó se encuentran alejados de su r^siden^ 
cia habitual. ‘

/5) Indicios de actitud1 sospechosa. Consigná: 
el inferior corno ta 'es lps siguientes: a) corii: 
portamiento cuando es Visto el procesado p^| 
Marta Ingala; b) careo | con . Regina FránciscJ 
Arias; c) su detención) eñ las inmcdiaci9ne| 
del lugar del h¿cho y d|) confesión que le ha| 
ce al oficial de policía ¡Misael Sánchez miéín- 
tras se encuentra privado de su libertad,

. El Juez de Instrucción da por sentado 
luego dd cometido el debito, "Hidalgo saltó ung 
tapia y penetró al domipilio d'el ingeniero Flo
rencio. Elias* permaneciendo escondidó allí 
ta cerca de la media noche, para luego ganalfj 
la calle descolgándose ;desde el piso su^ey^ 
por el techo en visera ¡que tl'á al frente dé.;‘í| 
propiedad. A l salir es 4isto por Marta Ingj^ 
quien en todo momentql lo ve 'd'e s escaldas 
fiere adenlás la nombrada, que cuando él‘ ‘ s 
pecho so nota su presencia, se hace qiie'ífet 
un diario debajo del fpcp de alumbrado ,"*’ 
blico más próxim o,

Resulta aventurado slüponer por ser cdntj^ 
rio a la lógica- que el Revisado permanezca; 
rt.dedor de quince hora's oculto en u<n inm*i 
ble arriesgándose a quk en cualquier momíe 
to regresen los moradores y lo aorprendlej^ 
con el agravante de qtíe la casa estab’a 
tantemente v ig i’ ada por pertenecer a un^ 
nistro del gobierno provincial,
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Por lo. demás, esta in fa n c ia  cjiie so basa 
en el endeble testimonio ’iile una persona iii.it' 
lo ve .de nuche y de espaldar al sospechoso 
por prnnera vez, y qiu ,sm embargo «afirma 
que se trata do Hidalgo, Raería p-*r ti r,i si 
se llega a comprobar tjujr 'Vi'&una persona i-o 
ha visto después de las 'nueve horas -de ese 
día, mediante el procedimiento señalado, a! Ira 
lar el indicio de presencia;

Computa tambula el .ijiicz instiuctor comr 
indicio de cargo, el careq. que el procesad * 
sostiene con su concubina Arias. Mientras d. 
primen» sostiene que .'a.s j manchas de sanare 
oue pres ntaba el cu.üonc¡;V¡o provenían do su 
intento de mantener relación sexual 1:011 la 
nombrad'a, ésta • niega esá circunstancia.

En primer lugar, esas manchas de sangre 
p rtcnecen a un grupo sanguíneo distinto del 
de la víctima. Cualquiera haya sido entonces 
e! resultado del careo, no puede vo* verse en 
contra del acusado.

En s.gundo lugar, se omitió el análisis de 
sangre de la Arias, lo qüe hubiera permitido 
comprobar la mendacidad; o veracidad de H i
dalgo en este punto.

Y . finalmente, si se adniit la pr :va ,‘jicia de 
los d'ichos de la '.esligo, sub e los -del acusado 
aún sin dar .ninguna razón, del-j aceptarse 
también dr < f u • -l i ni''iildd-'. r gre -ó ;• su do
m icilio el día del hecho a mediodía puesto 
que asi declara a fs. 30 'vuelta, Corroborando 
de esa manera, lo dicho por el ind a gado a f j . 
62 vuelta. ;

La  ‘detención de H idalgo frente al lugar del 
hecho pocos días después de ocurrido y su 
conversación informal con Sánch z, recono
ciendo haber tenido la exclusividad de los fa 
vores di' la occisa son indicios cuyo escaso 
valor se evidencia con su sola y simple enun
ciación, no requiriendo pór ese m otivo mayor 
an'álisis. ' '

Si bien es cierto que : para dictar el auto 
de procesamiento que es una medida proviso
ria, no es preciso contar con la evid hcia o 
certidumbre poco menos que absoluta de la cal 
p’abilidad del procesado, os necesario contar 
con un cierto grada de perteza basa-rio en un

juicio de probabilidad, que n i se da en la es
pecie. I

Lros elementos utilizados p(Jr el a —quo para 
estructurar ;u resolución impugnada constitu
yen un complejo de indicios! que de acuerdo 
a una antigua y útil c lasificación,' son todos 
remotos, es decir • que guardan. no u¿:a -co
nexión ni siquiera directa pero no necesaria 
Lan.» moramente contingenta ¡con el delito que 

. se investiga. Son equiv ■ ci s ; imprecisos y di
vergentes. Recordemos que fina circunstancia 
índica tanto m jor un hechjj, cuando menos 
puede . revelar lie -hos. -rVifen dtcs (Hilero ci a- 
do por Gorphe, ob. cit. p. 216).

Pero además, la presunta j  utilidad que al
gunos de eiíus pueden prestar a la causa de 
investigación se desvanece por ausencia o de
ficiencia de comprobación.' j

Las operaciones sucesivas ¡de la prueba in
diciaría consiste eh la obtención, interpreta
ción y aproximación (Golphej ob. cit. pt 257).

Pero la primera requiere también una im- 
oe a.in  sana te're a complementaria de verifi
cación o comprobación, es decir que los he- 
ehoy indiCiaxios hayan sido1, exactamente re . 
cogidos, ya sea * directamente por comproba
ción ya indirectamente porj testigos o peri
tos.. Eso >up m ' que las comprobaciones ha
yan sido efectuadas en con*liciones segura?,,.11 
que los tes i: aun ios y puiebjis p.ri.ia.les pro
curen suficiente garantía, oí sea que. el valor 
de Uis mismas esté veriíicado y reconocido:
lo cual resulta indispensable icomo base de to
do lo demás (Clorphe. ob. Cit. p. 258).

Y  este trabajo se a omitido o ejecutado par. 
cialmente en* el sub— examiné, como lo hemos 
puesto de manifiesto ut— supra.—

Por último se hace menester consignar que 
existe una contrad Cción entibe los consideran
dos y la parte dispositiva dél auto recurrido. 
En los primeros se estima !qae H ida’go solo 
há sido cómplice necesario ¡y no autor, por 
cuanto las impresiones digitales que teñan  las 
botellas con kerosene encontradas cu e! lugar 
del hecho, no pertenecen al> acusado (lo que 
tampoco se acredita en el si mario. pues no 
corre agregada la pericia ctjrrespondiente). y 
en la. segunda, ]o procesa como cómplice o 
autor, indistintamente*— i

En l.)ase a lo expuesto, cop’sponde revocar 
la resolución impugnada y dictar en su lugar 
auto de falta de mérito s in ! perjuicio de 
prosecución de la causa.—

Por ello, y lo dispuesto en los arts. 486, 
496, y 310 del Código Procesal Penal, la Cá. 
mará Cniminal Primera; RESUELVE:

1) RevoCar el auto apelado yí dictar en su lu
gar auto de falta de mérito.®—

i
2) Previa notificación, bajar estos actuados 
al Juzgado de origen.— ¡

JUAN CARLOS FERRARI^

JULIO ARGENTINO ROb Í e S

JOSE ARMANDO CATALÁN O

(Sec. ALDO MELITON BUSTOS).—
ES COPIA

MARTIN ADOLFO DIEZ

Sin Cargo

r

- Secretario 
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AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en di1 mes de su vemcimielnto.

A LOS AVISADORES
.

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por jlos i'nteireísados

a fin déj salvar en tidmpo | oportuno cual, 
quier error en que se hubiera incurrid'o.

LA DIRECCION

si

to
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'Nos. 20.474 — 20.637

IN F O R M E  D E L  S IN D IC O

'Señores Accionistas efe Bettella Hno, 
ÍSoc. Anón. Min. Ind. Com.' é Inmobll 
| PR E S É N T E  .

I; En cumplimiento de lo dispuesto por ios artículos 361 y 362 del Código d e , Comercio 
¡Directorio ha presentado para mi dictamen la memoria, el Inventario, el £>a!*ance tGene,r£j,l y 
jla Cuenta de Ganancial y.Pérdidas córresponcViéntés al ejercicio vencido,.el de 'Diciembre 
! de 1964. : " • , ••• . • Í|
{ Por- haber •desempeñado: m is-’fuliciones vinculado .permanentemente a Jas actividades úe 
í la empresa y habiendo recibido todak las aclaraciones y explicaciones que fuera ; necesario
‘ en el curso* del ejercicio, aconsejo ls 
íjpues los mismos reflejan la ¡verdade 
■fecha* del .cierre de ejercicio.
| Dejo constancia1, además que el
|do‘ con, las disposiciones estatutarias

¡ S A LTA , Marzo 11 de 1965.

aprobación de los documentos aludidos por la; Ásam 
ra situación económica-financiera de fia empresa, s

Dlea
la

Directorio-ha ajustado su situación en* un tocio de acuer- 
■y el Código de Comercio.- ,' ■

H UGO  N Ó R B'ER TO
■ Síndico.

Z A M A R IA N

Certifico Conforme a mi Informe de 
Fecha. 17 de Mayo de 1965. ^

ALBERTO  VICTOR1 VEROIJJ
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de,. Sociedades

Pubüquese en el Boletín Oficial v 
S A L T A , Mayo 20 de 1965 (

' ’ ' . i ■ '•
G A B R IE L A  M. DE DIA ZV

. . , Esc. Públ. Nác. „ '
Insp. de Sociedades j



B E T T E L L A  H ER M A N O S  S O C IE D A D  A N O N IM A , M IN E R A , IN D U S T R IA L , C O M E R C IA L  E  IN M O B IL IA R IA
D E L  M ILA G R O  m 161 S A L T A

B A LA N C E .. A L  31 D E 'D IC IE M B R E  D E  1964.—

Ejercicio  Ec-onómito ;N9 4 iniciado el 1— 1— 64.

C A P IT A L

Objeto 
trucciones.

p rin c ip a l: Mimería Actividades Agropecuarias, Cons

- A C C I O N  *E S
< .

O R D IN A R IA S  P R E F E R ID A S T O T A L

Autorizado
!■ í : ■ ■ 1 ■ '
? 49.000.000^ - ' 33 200.000.— 83.000:000.— •

Suscripto í ! 33.200.000.— 33.200.000.—
Realizadlo 33.200.000.— 33.200.000.—

Fecha autorización del P. Ev: 28 de Julio de 1961. j , ’ 
Fecha y datos de Inscripción en el Registro • Público de Co
mercio de S a lta : Folio 441 -----Asiento 4599 — Libro 29 de
Registro de Contratos Sociales —- Fecha 27 de Octubre de
1961.
Reformas Estatutos ■ 
y 4|2|65.

Decretos 4958 —  5918 ¡y 7684 dél 4 9|64

A C T I V O  :

D ISPO N  1BI L ID A p E S

CAJA.
BANCO : Depósitos en Cuentas Corrientes

C R E D IT O S

Por Servicios
Obligaciones 
Por Ventas:

*y O bras: Deudores Comuinés
á i,Cobrar (a  un vano de plazo) 
Deudores Comunes ' ■ . . . . . . . ___

Por Otros Créditos: Anticipos a Proveedores
Anticipos a Contratistas .....................
Anticipos Fiscales Impositivos . . . .  ................
Deudores Varios .. ¿. . . .  V. . . . ! : . . . . . . . . . . .
Depósitos1 en Garantía ____ _ . . . . . .  i ............

B IE N E S  D E  C A M B IO :
.. v ■ ■ jí•  ̂ •

Construcción ¡Propiedad Horiz. para Venta 
Materiales y Repuestos ; . . : . ’ . . . .
M ERCAD ERIAS  de Reventa 1 . .'. í .. . . . . .  
Productos’ dej1 Granja P a ra : Venta" v . . : . . . . .  
Alimentos', etc. para Animales Granjas ..
Mineral'-en Stock . . . . . . .  . . . . . . . . . ___
Cultivos y Gastos para Cosechas futuras

IN V E R S IO N E S  I

Valores Mobiliarios sin Cotización 
Cuota de Capital ________ ____ ______

B IE N E S  D E  USO
Fincas urbanas y RÚr^eá/' Edificios,'-‘Construcciones, ; M 
quinarias, ¿ Equipos Pesados;' Incubadoras, etc. s|planitla 
anexa “A ” |¡.. . . . ¿. . . . .  — . . . . . . . . . . . . . . . . . .  /.. í V/...

* 1 Amortizaciones Anteriores . . . ...... ........'. t .
' Amortizaciones del Edificio r . . . . . .

15.617.874.- 
.183.190.- 
821.024.-

855.120.—
.378.975.—
315.664.—
.484.499.—
621.298.—

'I

40.151.923.^- 
22 ;449.019.—

P A R C IA L E S

2.025.012.-
1.993.569.-

22.622.088.-

6.655.556.—

9.515:461.—, 
18.008:741 

1 890.255.— ' 
-7.706.210.—  
1.101.851.— 

852.600.— 
266.800.—

1.809.500.—
68.354.—

182.386.251.— 

62. G00.942 .—

T O T A L E S

| 4 *. 018. 5f81.—

29.277 .‘644. --

38.341

1.877.854.

119.785. 309.—i f ■

C A R G O S  D IF E R ID O S :
ti

Gastos adelantados 13.105.1197.--

206.406. ¡503.-



P A S  I HASTA UN A 
DE ¡PLAZO

tiO MAS DE UN AflO 
DE PLAZO

DEUDAS
Comerciales: Proveedores. ............
Obligación es-.a Pagar sfO-tía. Real 
Obligaciones a Pagar c|Gtía. Real .

Deudas Comerciales Diversas ......

16 j,071'. 580 
17*302.524

33:374.104

BANCAR AS:
Obligaciones a Pagar s|Gtía. Real 
Obligaciones a Paigar c|Gtía. Real'

OTRAS DEUDAS

1.818.098.-
21.079.807;.-

— 22.897.905.—

Su$ld
I^eyes

, 8;.272.930.— 
7.488.470,.—

15.761.400.—■

ds y Jornales 
^Sociales a ‘Pagar

PROVISIONES
Para
Para

Impuestos¡ ; ......
Deudas a Págar

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS
Capital suscripto! é integrado ..........
Reserva Legal . ; . . . ...... — *
Reserva por Aumento de Capital a Emitir 
Utilidad del Ejercicio ...... , ............... ......

CUENTAS DE ORDEN: ...

LU IS 'B E T T EL L A .
Vice-Presidente

AN G EL HUAIIER
Contador

845.368.—
4.813.910.— ,

5.659.278.—

23.224:54í.-r-;i

56.272.009.—

6.191.390.—

9.118.298;. 
12.302.*380.

463/719.
468.209v

1.404.720.;- 
1.440.26Óv-

33.200 .,000 
2.213.656.- 

42.079.269V,- 
18.028.052^

•85.687.940.-

21.420:6787-'-

206.406.5,03/.,

PEDRO NESTOR B E T T E LL A
- Presidente

;• ' *; :
HUGO ,N. ZAMARIAN* 7 !

Síndico *" \ , '
Dr. ROBERTO L ’ANGIOCOLA
Contador 

, Cons.i
Público Certificante 
Prof. C. E. Salta.

• H . 

i

J

931.928.-

2.844.980.

■ i ■
95'520.97T.—



: fi

’.-j.
i  '

B E T T E L L A  H ER M A N O S  
.^Sociedad Anómima, M inera, Industrial, Com ercial ó„ Inm obiliaria  

Del Milagro 161 — S A L T A  .
r ' ' ’ ' * '

B A L A N C E  G E N E R A L  A L  31 D E  D IC IE M B R E  ÍDE 1964 

.* Cuadro Demostrativo deGanancias y Pérdidas

¡ (

•C U A R TO  E J E R C IC IO
Servicios f ■ Obras,’ Ventas, etc.! 
Menos, Costos ¿:____ J .

122. Oí 
67.70

7.359.—
1.941.— '

UTILIDAD BRUTA 

A DEDÍJCIR

.Honorarios y Retribuciones 
Gastos Generales
Intereses y Descuentos 
Deudores Incobrables

54.365.418.— ;

Impuestos y Contribuciones
Seguros ................ ........
Amortizaciones Bienes de Uso

¡MAS;'..

Venía ¡Bienes de Uso 
Menos su Costo,

6.546.425.
.2.567.221.-

: Recupero Ejercicio Pasados 
t  Dividendos Percibidos ......

3.411,617.—? 
4.6^0.638.—* 
6.639,117,—¡ 
• 6^.772.—¡ 
2.026,810.— 
1.213.995.— 

22.449.019.—

3.9,79.204.-

87.990.-
3J.408.-

Dr\ R O B E R T O ' L ’A N G IÓ C O LA
Contador Público Certificante 

Prof. C. E. SALTA.

40.443.968.-

13.921.450.-

' 4.106.602.— 

18!.028.052.—

A N G E L ^ H U A IE R
Conjfa'cfor

¡ ’ - 1 
Certifico Confor,me a n̂ i Informe de 
Fecha 17.de Mayo de 1965.

A L B E R T O  V IC T O R  V E R O N
Contador Público Nacional 

Auditor de Inspección de Sociedades

H UQO. Ñ. Z A M Á R IA
Síndico

P E D R O  N. B E T T E L L A
Presidente

L U IS  B E T T E L L A
Vice-Presidente

Publíquese en el Boletín O ficial. 
S A L T A , Mayo 20 de 1965

G A B R IE L A  M. D E  D IAZ
' Esc. Públ. Nac.  ̂

Insp. de Sociedades
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B E T T E L L A  H E R M A N O S  
Sociedad * Anónima;, Minera. Industrial, Comercial é Inmobiliaria 

, Del Milagro 161 -?— S A L IA

, BALANCE G EN ERAL AL 31 DE DIC

Costo
Oriflinarió

í i

i  I
EM BRE DE 1964.

1575

Am pliaciones y M ejoras ; Monto 
(Valores »d:0 Costo) • Amortizado

Del Milagro N 9 161 ¡Sá-lta c|edificio 
Laprida N9 51 ;c|edifició
Mina La gama Colorada Tumbaya 
Pcia. de. Jujuy
Mina Alumbrillo Pcia: de' Jujuy 
Terreno, 1432,57 m2. [Plano 3118 
Ciudad de Salta 
Terreno Apolinario 
Virrey Toledo N* 11

Saravia Salta 
Í  Salta e|edificio

Edificio Bs. ,Ás. Chaceas N ’ 684 
Terreno 286,75 m2. I, '.Gómez 121 Salta. 
Barrio Parqué Tre¿! Cerritos 
•13575 m2'. Salta . • ¡¡ " . . .i 
¿franja El Trébol Tierra,. Galpones ,y 
Viviendas |; y ' * :>
Qranja El Carmen ,Tierra,. Galpones 
y Viviendas - ;
Una Casa calle H. Itigoyen N? 1090 
Salta . ■ ' |; ; .
Un Lote terreno interno calle 
A. Saravia Salta h '

. 552.822.25 
344.464.95.

60.000.—
590.000.—

225.000.—
135.000.—  
842.191.60

1.400,000.— 
.143.375.— ,

1.103.200.—

6.690.610.70

3.118.750; —

300.000.—  

24,000.—

(1962)
(1961)

13. lí[)0.—
21.731.—

(1962)
(1963)

N eto 
Resultante

¡ANEXO “B”

j Valor ele 
! Libros

406.752.95
308.840.40

15,. 619 .‘414.50 750.424.35

HUGO N. ZAMARIÁN
Síndico

AN GEL HUAIER
. Contador

LUIS B E T T E LL A ,
' Vice-Presidente

78.156.91
41.814.80

487.765.34
324.381.15

* 565.922 
! 366.195

6.000.— ; 
59.000.— ■

• 54.000.— 
531.000.—

• i ’
; 60.000

I 590.00.0
i

225.000.— 
.■ 135.000.—

■ j V  225.000 
; 135.000

87.290.89
84.000.—

1,470.494.06 
1.316.000.— 

143.375.— »

* .1.557.784 
i I 1.400,.000 
f ! 143.375

— , 1.193.200.— i ! 1.193.200
! i-*

120.812.— ,6.569.708.70 6.690.610
: i '

50.375.— f 3 ..068 . 375 .— : | 3.118.750

6.000.— 294.000..—
:Ji . \ . f

| 300.000

.__ ..—  . 24.000.— ; 1 24.000

95

533.449,60 15.836.389.25 ' ¡16.369..838

Dr ROBERTO L’ANGIOCOLA
Contado:: Público Certificante 

Pi!of. C. E. SALTA

PEDRO Ni B E T T E LL A
Presidente

; í 
* i

85

"i-.,-
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